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DIMIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

'.'
'í

cación física y 'premilitar en los par
tidos judiciales '~eall autorizados para.
firmar "Autorizaciones lv:l:i1itares" a
favcr de los sargentos auxiliares en
los casos que estos se vean obligaLOS
a reaHzarcon urgOl1c:a un viaje por
necesida.;cs dcl servicio o desgracia de
famiE", el Rey (q. D. g'.) se 1m servido
acceder a lo s0!kitado, pero líll11tíl11'Uo
se la firma del lJlc:l'cionac1o docu
mento en los citatlm; caso's de urgen
cia y con la precisa obligació 11 de dar
cOllocimiento 'inmediato a la autoridad
militar de la ,provil:cia de la "Autori
zación M~litar" :que en ca!,ia caso ex"
pida.' ..

De real o,ruea 10 digo a V. E. pqc
ra su c011ocimiento y demáis ef~cl'os.

Dios guarde a V. E. mm~hos a~o;.
Madrid 12 de mayo de 1930.' , •

Señor...

eabalfería.

ro;;r,ACIO:N' QUE SE CITA

Infantería.

AUTORIZAcrON MIUTAR

Sepor Dirpctor g·ene,ral de la Guar
dia Civil.

Seña!' Internntorgeneral ,del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.:' VislÓ el' es
crito de la Capitani¡t, gérteral' ele' la
quinta región de fecha 1Sde"abriHtl.
timo, consultand)l' si '.los : irii:1iviittt'ÓS
a!cogi,do~ a los beriefiG,Íps dél 'Caip'íttt
10 XVII del, 'teglameJito púa" 3pl1
cadón de ila ki <le recltttamlellrd tíb-'
nen o no derechóa hacer "uSo 'de'/Ia
"Autorizadón Mi.litar" cuando se les
conceda permiso o regresen a sus
hogares, el Rey (q. D. g.) sc 11ft se,r
vida resolvor que tienen def<,¿Ho" a

D. Juan Doníínglle.'z Serrano, ,d,c 0110, ya que 1110 hay nada quc se o.p'on
la Comandancia de' CabaUería de!, 4·" ga a lo legi's'lado. 1/01' rea,l decreto de
Tercio. IX de frbriHdb~9¡:(-:r' O:;"L. núm. 61),

jyl,n,dri-d 13 ue mayo de 1930,-B,~. qtle crealJa dic,he do·ct11l1cnto puru to-
r~nguer. dus,Ja'si 'Ciase:s de ,p,rim¡.:rll. y SQi*411úa

cate,c;or:ía,y ,asi~¡¡¡ado,' q~te $~' '11::(llcll
p~lestal'li1.lD( ~ery,icio !'¡C~iV'll.·; ,. ';'

.. ··:Db r't'aJL Ql~,i;'ell. ~lq ,digo a V. 'Te, ! ¡in
'ra,sl.1 .ctmociniicl1to. y dcmás'. efectos.

Circular. ~XCI110, Sr.: V¡'sta ,la; re~I'Di(Ds '. guarcle :~}l" ,:r¡;" :ill}lCtlóS,. a'ít?s.
o!dCnCOmUll!Cacla 'P~r. la Presl<lcl1r" ::M1adrJ4;,.1j2 Jdc~.l1).GlY9: c\f HJ39.",:' ¡ .I.'t
CJa del Consejo d¡e,M;:In1stros, ~Ol1.d~; 'di ;'c} '.' "! ,(f. I "j.,.. :,.:""t, ¡¡:;¡
eha 13 de marzo ultImo, ma11lfel'ital-' .:',1.:: ~,'" ., ••::.....;: (1 ",,:.,"., :B,ER.,l#.\bm:,R
do \la cOllvenienda de que los"¡jej S,,;,' 'Yl¡ "".: ,',', ,,;.,:: ' .. ' '. "';"'I'I;,!
locales del Servicio Nacional de Ed~- Sefl.oi:... ·,·· ' .. ','" . :::""";', .. , ,.;:,

D. Franci8Co Varona Medina, de!
la Comandancia de Córdoba.

D. Ignacio Marote Aranda, ·de la
Comandancia ,de Ciuda,d Real.

D. Juan Castilla Vidal, ,del 26. 0

Tercio.
D. Luis Ruiz v,esga, ,del Colegio

de Guardia:s Jóvenes.'
D. Emiliano· Soto Montero, de la

Comandancia de Badajoz.
D. JeTónímo Alameda HinojÓ'sa,

de la Coma'llda'nlCia ,de Jaén.
D. Valeriana Silva .Fran,co" de la

ComandanéÍa de Ceuta.
D. Raimundo Díaz Lardiez, de 'la

'Gomandanc:ade Baleares.
D. Jurm Muriel San Benito, de la

Comandancia de Valladolid.

ASCENS'OS

Subeecretal'fa

(De ia Gaceta núm. 133.)

REALES ORDENES

PARTE OFiCIAL

DUQUE DE MIRANDA

Seño,r Presi,dentedel Consejo de Mi
ni~tros.»

El excelentísimo señor Mayordomo
Mayor de S. M. dicc a esta Presi
denciac'll comunicación de ro de los
corrientes lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M.el Rey (que
Dios gur.rde) Se ha servido .señalar
la horade las tres de la tarde d-el
:próxi,mo día r7 del actual !para la
rec.epción general que ha de veri
ficar<;e con motivo de. Su Cumple
años, y la de las cuatro y cuarto
para la re:cepCÍ'ón de señoras.

De orden ,de S. M. 10 partici¡p'o a
V. E. para 'su conocimiento, el de
los señor,e'S· Ministros y efectos con
siguientes. Dios, guarde a V. E. mu
chos años. Palacio, ro de mayo, de
193Q.

Excmo. Sr.: En vi'S-ta -de la. ¡p'!"o
PUesta ,de ascensos que V. E. '!"é'l11iti6
a este Minis,terio ,e'n 8 del me·s ac
tual, ,e,l Rey (q. D. g.) se ha Iservi
~oconcedcr(:'1 ,empleo de subofici,al
de la Guardia Civil a los S!1irgentos

,e qicho Cuerpo comprend.idos .,en la
O¡¡¡l),'Ulente rdaci6n, la 'cual comienza
~Ol1 p. ]<'rallldsco Varon,a Medina y
erXUmacon D. Juan. D,o,mínguez ,Se
~rano, por n:unir las 'Condiciones que

ete;xumf.\ el real decreto de 4 de
~ept¡embre _de 1920 (D. O. 'l1úme

o. 200), ,asignándoles en el ·empIeo

-------------------~,.".------...,-.-----------, -.. ~
que se l,e confíer~ la antigüedad i de
primero ,de junio ¡próximo,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 'Su conocimIento y {lé'más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
::\Iac1.rid 13 ,de mayo· de 1930.

BERENGUER
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Señor Capitán 'genera'! de la sextá
3:egión.

Señores Subsec.retario de este Minis
1:~rio e Im,terventof ,general del Ejér
CItO.

BERENQUER

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
.acuerdo con 10 Pl:OpUysto j)or V. E. se
ha servid·o -disponer pase destinado a
Su Casa Militar, ·en vacante que de
su empleo existe,. el escribiente de se
gUll,da ·del Cuerpo de Oficinas miEta
res D. Manuel Martínez González de
esa Capitanía general. '

'De real orden lo digo a V, E. Da
ra su conocimiento y demás efeetos.
Madrid I3 de mayo de 1930.

BERENGUE'R

14 de mayo áe 1930

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo de V. E. al teniente coronel d,e
Inlfantería D. José Pérez-García Ar
güel1es, con destino en el ,regimiento
de Infantería L~ón nÍlm. 38.

De real orde'l~ 10 digo a V. E. pa
m. su conocimiento y demás efecto:'.
])108 guarde a V. E. muchos añns
:1faddd 13 de mayo de 1930. .. .

BERENGUER

dan ser solicitadas por los de los ci-I Rey (q. D. g.) se ha servido designar
tados empleos del referido Cuerpo, en pa.ra ocu1?arla. al de 'Primera del ú¡di
el plazo de veinte días. a partir de la cado Cuerpo D. Arsenio Blanco Gal:ea
fecha de esta disposición, debiendo ser COIl destino en el Gobierno Mi·litar d~
remitidas las instancias directameJlte a Palen'Cia. ~~~
este 2.Iinisterio por los jefes de los cen- ~De real orden lo~i.go a V. E. pa
tros y dependenGÍ<.s en que presten ser- ra su conocimiento y ,demá's eft;ctos.
vida los solicitantes, consignando si tie- Dios guarde a V. E. muchos años.
nencumplido el tiempo de mínima per- :Madrid I3 sJe mayo -de 1930.
m<i.nencía los destinados en Africa.

De real orden lo .digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 dé mayo de 1930.
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Señor Subsecretario· .el·e este Minis
terio.

S?ñOre6 Ca'Pitán general de la sex
t:1. }e~ión e Interventor general del
EJerclto.

BAJAS:

CARGOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia
¡prom0vida por el mozo de oficios
Hipólito Aparicio Hernán<1ez, con
destino ·en este Ministerio, ensúpli
ca de que se le conceda: la 6é[lara
dón del CueJ.ipO' a que pertenece,
con residencia ·en AraJnlda de Duero
(Burgos), pOTl haber obtenido, plaza
de au:Kiliar en el MmisteriO' de Ins
trucción pública· el Rey (que Dios
guarde) ha ténido a bien acceder a
lo solicitado, !pasando a la ,;ituación
militar que ¡por sus <años de 'Servicio
le corresponda y cau6ando baja ·en
el CÚeTp'o de porteros Y mozos por
fin delp:vesente mes.

De '!leal .orden 10' digo a V. E. pa
;ra su conodmiento y demás ,dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de. ma.yo de 193?

BERENGUER

Señor Capitá;l genera'l le la primera
región.

Señorels Jefe ele 'la Casa Militar de
S. M. e ¡Interventor general 'del
¡Ejército.

BERENGUER

Señor Crupítán ge~leral

región.

Seño;c!s Subs-C'cretario ,de este Minis
t~rlo e Interventor general de1 Ejér-
'CItO. I

Circular. 'Excmo. Sr.: Enl vista de
las fre-cuentes peticiones formula'Clas
a. este Minis!terio !p·orel Jefe S11,pe
rlOa' de las Fuerzas Militares de Ma
rrueicols s6licitatrlc!·o e'l ca'mhio de 'des
tillO .~e dais es de segunda categiOría
que sIrven en tropaJs InidJgenas, por
c~)11'sidC'r.ar Iperjudicial pa'raell ~ervi
'ClO s,u 'Permanencia en estas unida
des., y cOllsidenw\do que 'las clases ele
s~gul1'(la ca~e:goría que ,prestan servi
C!O eUI Ullldaide's de. cará-cter espe
clal como son lals tro1?as· In'dígenas,
l}ar.a las 'cu·ales -:,e ha considerado ne
cesario e'mQ)!ear el sistema ele elección,
debe tener su conlip!lemento en la fa- '

d
culta'd~ de. ellÍlninadón de los rM1e en

, e· la primera 1 . t 'i'~a 'pme lca carezcan de condiciones
para el servido en tacles, Cuerpos, el
Rey (q.. D. g.) ha tenido a bien re
salve.! que.. el Jefe Sulperior de las
Fuerzas MllJtares ele Marruecos, puede
prolp'oner íJ. e's'te Mindste'do el tra51ado
a otro·, Cuerpo-s de los subofidales
y sar,gento8 queprestell sus servicios

Excmo_ Sr.: Como resultado elel e!1 trDipals. In,df.gel1aS, cuya permane ll
oonlct1rso aluIIlcin1do 1"01' real orele!' ch C!da en dIchas UnideJdes 110. se con
ruIn'!' d<.í 15 de abril 1)r6~imo p;~ad; Sl. ea:c 'conv,ellient<1 'para ell sOI'vicIo,
(D. O. llíUl1. 88) DMa cubrir un', va- ¡lIC;Vta Ulla mf"rmadón, escrita e ins
-cante ele escribiente el el! Cuerp~ de brtnda por 0l4dcnl de di1cha Autorkl¡¡,d
OfidtH\IS militarcs en la Sc'clretaría de ~!l la .(/ue ·sc -o,ilga. nece.sal'iall1ellte al,¡
-la A:socia'Ción para Huéda1llos de c1a- ,1l¡tereSaldo, y en la que ,:le ju'Stifiq'l1en
se's de se-gul1da categoría, asimi1ad;s F' ,clHun¡ente 'lo-s hechos que in-ducen a
y letlerpos su.balterno/s del Ejército Cl °IDluar tal propuesta., ,·e real or,den lo digo a V. E; pa~

Sefior Capitán ge¡;er.al de la segL1n~a

región.

Seño~~s Capitán general de la primera
reglan e Interventor genlera! del
Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concut'so all).1nciado po'r 'reall orden cir
cular ,de I5 de abril últlmo (D. O. nú
me~o '87) para 'cU!brir una vacante de
oficIal del S:uerpode Ofidnas Mllitf:a
res que eXIste en/ es~e Mini'sterio, d
Rey (q. D. g.) se ha servido designar
para ocuiparla a'l- tercero del ·e:¡cpresa
d~ CU~r,po D. José GOllzález Sál1chez,
dlsponl1J'le forzoso en esta l'egión.

De real o:~de.n :10 digo a V. E. pa..
ra. su eonOClmlento y demá,; efectos.
DlOS •guar.de a V. E. muchos .ños.
Ma,c1l'!'d Isde mayo de I9SO.

el/'cillar. Excmo. Sr. : Existiendo
mUl vacante de archivel'O tercem y otra
de oficial dd Cuerpo de Oficinas Mili·
tares en este. Ministerio, que deberán
sel' cubicl·tas con :J.l·rcglo a 10 dispues
to en el artículo quinto de la real 01'·
den clrel¡lar de 21 de ll:bdl {\ltimo (DrA
lUO 01'lClAL núm. !JO), el Rey (que Días
g'uarde) se ha servido dispcmer se allUn
de e1 oportuno concurso ,para que pue-

CONCURSOS

Señor...

Circular. EXC\11o .Sr.: Vista ,la con
sulta fornntlada. por el 1finistro de
la Gobernación a petlciól: del Gober
nador civil de Vallado.hd, rcspecto
al alcancce de la real orden circwlar
de I8 de 111arzopróximo pasado
(D. O. n 6:111. 65) ello cuanto se re
fiere a ,la incompatibilidad de los Ge
lllerales. jeics y ofrdales y aúmllados
de la's 'escalas actiVl:fs, 'Para el desem
peño de .cargos, co~no funciona.do de
las diputaciones provinciales y ayun
ta:mientors, el Rey (q. D. g.) ,ha te
nido a bien resdlver que la meom
paú@ilid¡¡,d que estable'ce la ~e~,l orden
circular de 18 de marzo prO:lClmO pa
sado (D. O. núm. 65) se refiere únÍ'Ca
y exch¡lsivamente a los· cargos de Icon
ceja'! y diputado flrovincia1, pero no a
los de fundonarios o emlplleados- d·e la
Adl1linistr¡¡,ción¡ 'provincial y munícipat

De real orden lo digo a Y. E. ¡pa
ra. su ·conocimiento y demás efectos.
Dio's guarde a V.. E. ¡nu1chos años.
Madrid ,8 de mayo de 1930.

BERENGUER
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BERENGUER

GUARD;IA CIVIL

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señ'Ür Crupitán general ele la segunda
relgión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del EjérCÍlto y Marinló1. y Director
,general de la Guarldia Cici!.

timos a cabos y soldados ese t~rri
torio con car,go al! fondo d,e material
de l¿s CueI1pos." . . T

De real orden 10 partIcIpo a "\. E.
en co'nfirmación del re:rerido telegl'a
ma y a lüs efecto's oportunos. Dl?S
gUaI1de a V. E. muchos años. Madnd
13 ,de mayo de' 1930.

E:x!c1l10. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 pr()lpuesto ¡por la A'sam
b'lea de la Real, y Mi'lita,r Orden de
San Her'l11eneigi'Id·o, ,se hadi.gnado con
ceder al personal ,de la Arma'da: com
-prendÍ'do e111 la sigu.iente relación, que
da pl'il1'CÍtpio 'con D. Luis Garcia Ca
veda y term'ina con, D. Arsenio Díitz
Arias SaJl.ga,d'o., las 'Pensiones en ;as
.condecoraciones de la referida Orden
que se expresan Con lea antigüedad que
a cada: u'n,o se J.e señala:.

De reá-l orden lo digo a: V. lE. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar'de a V. E. mtl!ChOll años.
Maldrid 1:2 de ln8.lyo de 1930.

.Excmo. Sr.:' Vista la. irrstancia que
cursó V. E, a este Ministerio en 12 de
noviembre último :promovida por el
,guardia civi,l, 'se-Para!do del. servkio,
1\.fanue1 Olivero Bello, residente en
Constanltina (Sevilla; ·caJ.1e ocle 1:1e
soncillo núm. 8, en sÚiplica de que
se le conceda el reingreso en dicho
Cuerlpo, el Rey (q. D. g.), de a-cuer.do
con lo informado .por el Director ge
nera:1. 'del Instituto y et Oonsejo Su
premo del Ejército y Marina, 'se ha
servido desestimar 1a petición clel in
teresai,;o, per no hallarse 'COlnprell
elido el {lelito de desohediencia que
cometió el1 la mencionada dispes:dón.

De reaL orden 10 ,digo a V. E. pa
ra. su conocimiento v ·demás erect:s.
Dios gun,rcle a V. E. llluchos atlas.
Ma,irid 1;2 de mayo -de 1930.

BERENGUER

BERENG'UER

:R.ELAClON QUE SE CITA

nOOUMENTACiION

Señor...

'So1:d¡rdo Enoriqtle Cristiá Rdcha, del
, . d' 1 f' y Au-regimiento ,de Ra lOte' tigra la

tOilllOiVilismo. l'~ d 1
'Otro, Herminio Casa1s Ho auo, . e'

mismo. , lId 1Otro, Enrique Tazan Pa azuc o, e
.;' .. 1tl}íl1ii~:Jf. mismo. u·- del
• Otr'Ü, Juan Cubeiro .lV.lannÜ',

mismo. d"
Otro, EuWlio Moreno García, C',

mismo. d C 1 Ferrer, del Señor•••Otro, Fernan o a!liVO'

mismo. . dI'
Otro, Antonio Torres V111a, , C IIns-

mn. , .' d'" 1Otro, Ram·ón Segun<1o, Per 19on, ·ue
mismo. . '

,Otro, Adrián Sierra. Anza, del mIs-

mo. b e 0""0 de'.Otro, Ino'cencio Es1co al' re"""" 1

mismo. , d 1 1 1SaIlgelllto, Cdso M'artin e' a g e-
sia, del hatan.ón Caza'dores de las Na-
vaos, 10. d '1

Otro Antonio Mateo Romer'Ü, e·
batal1ó~ Caza:dores Co'~~n, 16. ,

Otro, Tecldoro PalaclOs ~'a~ne::,
del sexto regimient'Ü ,de Arttllena 11-

geS~Mado Jua'll Lóipez Me.dina, d~l
<nO'tlndo r~gimiclltode Za:pai:1'ores M1---'-'f;.

nadares. ~ d 1
Otro Francisco Saeta ,li.loya, 'U~

segulld'o rcgimiento ,de Za,pa'dores 1>11-
1111dcrcs. . ' 1

Otro, Maurido Curvo Arnba. de. a
séptima Comandan'Cia de I;l!enfden~la..

Sargento. EI;r!que Ord.on~~ Vaz
que7-, ,del SerVICIO de AV1ucwn (Se-
villa). / . 1

Solda-do, Andrés Al-varez BenJo a,
de'), mismo.

Otro Lu,ciano Castro A!1varez, del
Sargento Emerito Serrano Pérez, ,la Co~anldalllciade Sanidad de Me-

del regi1l1i~nto ,de Ralci-iote1e.grafía, y li11a '
AutomooyilH:smo. Otro, Feman'do Gonz'ález Castañ6n,

.s01datdo Juan MU'ñoz Martínez, del de la misma.
1llis:m,o. ' Oltro, Jolsé Moreno- C'astro, de la

,Otro, Anldréls Larrubia Vargas, del misma.
mismo. 'Carwbinero Miguel Sotelo Moreno,

.otro, José S'anto:fimia Roldrfguez, de -la Comanfd:anciade Carabineros de
del mismo. Algecira!s.

Otro, Juaa Go'nzáJlez D01l1ínguez~ Mecánicos motociclistas segundos.del m~s1l10.

Sargento, VrtaHco Ru;z Velasco, del .80Mado Tomás De1>galdo ,Lozano,
mismo. de la .prim~ra C01l1anrdancia de Sani da-d

,Cabo, Joa:qufu Esteban Sánrehez, del Mi'litar.
mlSi111o. Otro, Fe.rnal'J'do Pérez Pérez, de,la

.Otro, José María Riaño Rioja, del misma.
mlSmo. Ma,ddd 12 ,d'e 1l1'ay'o de 1930.-Be-

,30M'ado, José Garda del Valle, de1 rCiZlgu

m~~o~, LCOlPoJi<:1o Fe1ipe I Quinta, de1
mISmo.

:O'trofElías Ferrer Toronchel, dell, GRATIFICkCIONES'D:l1ls,mo. . '

d Otro, lhlJl.uel Mu'ñoz idd Molino, . Exc·mo. Sr.: En telegrál111a Ide hoy
el misffioQ. digo a V. E. lo/siguiente:
Otro. CtlHxto G61l11,eZ DonniÍnguez, .. 00111 motivo festividad cumpleaños

d¡ll mi-sl111'o,. Su Majestad el Rey, día 17, dispr,ltl-
de?!tr?, V1coll:te VJ11anu'eva .González, ga V. E. que d!>cho' día se elltregue Señor ]?resj'dcn'te del' COll'Se.io Su-pre-

l!.lI.IS"o. UlIoa ¡peseta a los sargent'ofs y 50 <Cél1w 111'0 ode'L Ejército y Marina.

Circular. Ex-cmo. Sr.: Examin.a::J:,os
eri la Escuela Automovillistao ~el ,EJer
cito los in'dividuos -pertene'C1~te<> al
curso ·de mecáni,cos au'tomovl'h'stocs Y
mÜ'tociOli:stas segt1ll1do's, convocad~s

por real orodell cÍDcular de 9 de dl
ciembre ,de 1929 (D. O. nú~: 27~),
el Rey eq. TI. g.) se ha servlUlo, ~lS"
poner se extien1dan las corres¡pon:dl~n

tes licen'cias a los. que hall obtenrdu
la ca!li:fiicación de a-proiffaido y 1ue fi?}l
ran 0'n Ila relaiciól'. que a continuaClOl'l
se insertá que 'empieza con Emerito
Serrano Pérez y termina con Fer
nando Pérez Pérez, reintegrándose con
urgencia a 'sus Cuerrpo'? los no pe~
tenecienves a la' p.la:ntIlla del' reg1
miento de Radiotelegrafía y Autow

lll0vilis11l0.
De real ol"den 10 digo a V. E. paw

ra su cono1eimie,¡¡¡bo y derruís efectos.
Dios guarde a V. E. mU'chos años.
~Iadrid 12 ·de ma.yo de 1930.

Señor•••

su cOl'lo'CÍmieniJo Y demás ef,ecyos.
~ios guarld,e a V. E. 1l1u'chos anos.
:Madrid 8 de ffi'alJO de 1930.
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Armas l \1 Antigüe<l!a.d i\penSiÓll \ Fecaa del cobrQ 1I
o Empleos NOMBRES Con.deco- . 2~al I! Autoridades que ban curo

Cuerpos raclOnesIDía\~Afio.~ IDía~ AñO!! sado las propuestas

General.. Capitán FragataID. Luis SJarcía Caveda..•......•.... ¡P. de Placa.I¡1 1o!febrero. 1930\ 1.200 I J~narzo •. 1930IiD~P3'rta~ento Fer!ol.
Idem •.•.. Otro••••....••.

l
» Ramon Fuentes Herrera ..••. : •.. Iaem...... 1 marzo •• 1930

1
l.~(}. 1¡ldem ••. 1930 l'IlImsteno de Manna.

Infantería. Comandante ... »Arsenio DíazArias Salgado'•.•..•• P. de cruz..\! 16'novbre.. 1929 600 l' 1.dicbre.. 1929 Departamellto Ferrol.
,Id

Madrid 12 de mayo de 1930.-Berenguer.

DÁMASO BERENGUER

RECEP,CION¡ES

\PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Ex'cm·o. Sr.: El Rey (q. D. g.), ,de ip::>r el Capitán g-el1'era.1 ·de la prime-I REGLAMENTOS
acuerdo con l{) ínforma:do ,por la A'Sam- ra r-egióm.. .
blea '<le la Real y Mílitar O,rld,en de De real onden lo {1¡i,go a V. E. pa- ~zrcul¡fr. Excmo. Sr.: 1".M:',al eum-
San Hermefl;egi'1do, se ha servi?-{) c:l!~- ra. SU conocimiento· y' demás. efec!os. ,¡PlImontau: 10 preceptu~o ~R. el real
ceder al temente de la Guar'dla CIV!l D~o.s gua:r;de a V. E. muchos anos. decreto de 23,de abnl pronmo, pa-
(E. R.) D. Bernar:J-o Ma~cos Mone- . Ma,drid 13 de mayo. de 1930.. sado (D. ~; .num. 93~, re,fo::mando el
dero ITa cruz de dICha. orden .con la. 1 Ide 8 de Julia del ano ulbomo-, refe-
antigüedad de 2 de julio de r1928, fe- . r·ente a la A?ociación para k'llér~a-
cha en que cum-p:ió los plazos regl'a.-, BERENGUER ¡nos de clases de segunda va·j¡egona,
mentaríos. _ < a,simñlado,Si y Cuerpos subaltenJ.,()s del

De real o~d~n 10 digo a y. E. pa- . Senor... I iE.jérci~~, y como· ampliad&n .y mo-
ra su conocImIento y' demas efelctos'j l'd1r:ficaClon ·de la real or·den CIrcular
Dios guarfele a V. E. mUlChos años. de II del mi.smo mes (D. O. núme-
Malddd 12 de may{) de 1930. l' .';1'0> I50), el Rey (q. D. g.) se ha ser-

REU011:PENSAS Iv1do disponer: .
BERENGUER Artícuilo LO La referid~ Asoda-

, k' • _ . • de l' 1'0 ~ dón' recibirá ,el nombre abr.eviado d·e
Señor Presidenote del Consejo Su¡¡re- .•':,cmc; S'j' d~ll o~lsta nccs~l11P d~ ; «Asociaci6n pa:ra Ruérfumos de Cla-

mo del EJ' ér 't M ' . ¡mc;,t,; . Olf1l11,t.a :1 p"" a co. . , '" Bes de tro¡na» y 'Se regirá .....or el 6i-CIO y a1"lna. .,. COl'''''ll 11"'1orl~co ~<')"clal al te- i. 'J:" ""_ . . ."¡'.. <.:.~ c, !> ~ ;»,~, .glllente reglamento que qued~ a~ro-

Sen?x: Dlrecto.r general de la GuardIa l~J(:llte coroncl .d~ Ar;:I11cl'la, eon des- bado -con >carácter 'provi.,ion~l hl~sta
C1VÜ. tmo ,ea e-te MIn13.teno, D. Pedro Ja- itanto se apruebe como definitivo.

V(;ll\l1?, La BCl'l1au<.:, 'D?r hul1arse ,en ¡ Art. 2.0 Se confirma en sUo' desli.
~JOse¡;j()ll .de dos M~~~clOnes hononfi.¡ nO., -en, ~1'a, Asodadán, >como Pr-esiden
~~s 50n1cl11as, CC'l1'CellI'das por ,re~lcs" toe de Ja misma, jefe de d'eta11 y Con
ü. ,ICllC'S u.~ 28 Y 29. (le, ~narz,) ultlmo .l tabilidad y vocasle;; de su J'b1.nta de
(D. O; 1ltY111. 74)" el R;y (q. D. g.)¡ Ad¡ministraci6n y gobienno, al t.e1nien
hi~ tClllc10 ~ ,1)len ,CO>ll~;I;.cr1e. la Men-:;te coronel, 'Comandante y clases ya
c.on hOllorlílca cs'l.l~c.u.l para, !a que '!destinado mediante los o t nos
~e le prlJIW1W, com<;> con;:prendldo en I concurlSo; en 1 que era ;p r ~ ría
el artlet;:o .14 elel vJ.gentc reglamento' de la, A;;odaci6~ ecre a
de rCCOlJ1·pcnsas en tlel.llIPO 'de )?az. 1 Art 3 o La' • adres t t deD 1 1 1 d' V El' 's, m· .. o lil ores '

e re¡,. 0:'( ~ll' o 19O a. . '. pa- ¡huérf~nos proced'entes de das'es de
r~.,Stl COnOCll1lle'l1 to y dcmas efe,c!os.! tro'pa actualmente existen,ten la
Dl,S guarde a V. E. muchos anos.' .'., M' . ~s
}[¡¡drld 12 d m1ayo de I930 .1 hO<Cla~lOn de ana 9rlstma, en

e . 1cualq1,1ler épo:ca, podrá'n, eptar por
'que cOin·tinú·en ,en .ella o acegerlos a'

BERENGUER IJos beneficios de l,a' nuev¡¡. Asociad6n
I para huérfanos de cIaseIS 'de tropa.

Scñor Subsecretario de este Minis- 1 4rt. ~,o A (partir <!e primero .1e
terío. • '.enero, d-e'lcornenteano, {tI ~U:X;IJ¡O

l.ac.J. E'sta'do qu'e corr-espon,lila .. esos
huérfanos, ,en uni6h(;!,eI cerrespor..

. dietllte a 1103 que ya tien'e ,direc,tamen·
te :il. su cuida,do, lSerá reclama,do por

genlf:Jral del Ejér- SCl1luo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha [a AsolCiaci6n para huérfMHIS de da-
tenido a bie¡;¡ dis¡poner que 1:.1. real &eS de tropa.
orden de 31 de marzo ú IJ. ti 'tn o ".F:am·bién a partir de la {,echa ante·
(D. O. llú,m. 78), 'Dar la que se c6n- ri,or la Asodad6n de d3:ses a,bonará
cedía ~"rell'ción 1l,Ollorift'ca al ca:pitán :it l~ de María Crí6t.Í-na cuanto co
clel batallón de Montaña ,de Reu's llÚ. rr,eilponda a esoS' huérfanos por sU
mero tí, D. Fran'cisco Cañete Rere- ,aHmentaci6u, vestuario y mat,erial en
d,i'a, se (lll tiell,da rectificada c'n e1' sen- el i,ll~-ernil.do de ambos sexooS, ¡pensio
~lCl(¡ ele que su nombre es como Clueda IO:~ de ,externos y ,los f51il.'stos de ca·
l1l(lIca!do y no .el tlc José, como P01' :ráiqter 't:!:lttraordina,rio relacionadolS cO':!
c~l'r,r .s~ hacia íi:gUl'tLr en la citada dól.1lll C'lleeñanza y cuÍ>dado y qu·e estén
dl'?'PÓ'SICl61l. 'en :.1.rmo,n'ía CO'l1 ,ea regilam.nto de la

IDI.\ l'~'a! orden loc1i¡¡;o u V. .1\.. R..1);,. 'Asolcia\Ci6n de c1as,es.
ra. 'HU 'COl10CHlliel1to y dem<Ís' dectos.¡ Art. 5.° Qued,a nl.o>cUflc.",l .. la' r~al
DlOS í!'lulreLe a V. A. R. llluchos años.. qrd.en cklcula'l" de 26 d.e ,,~ptiembl'e
Madml 12 de mayo de 1930. i l~l1:lmo, (D. O. núm. 2x4) .. ,elt ,el sen-

"

tlc!O de (meen lo suceSIVO los ,abo-
DÁMASO BEJ:mNGUER :U.tl.,rés que l·os Cueripos e.xiPidan se

1 extl'nd'crán a favor de la (A,sociaci6n
Sefíor Ca;pitá:l!l general ,de la \ para ·Hu6rfanos ele clase ·de tro¡pa»,

región. elurta j el,), lugar d" hacerlo, como h.::lsta ,aho-
: r:~, !\ nomhre de su PatTO·Rato.,

Señor Capitán genera.l de la cuarta
:regi&n.

Señor Int,erveutor
cito.

Sermo: Sr.: El Rey (q. D. ¡:r.) .,e
iha. 'se.rvIdo <co,nlC,eder el ~remi.o de
efectividad ,de 2S0 pesetas ,,'nuales,
!pN" llevar ';¡,iez años en s,u a,ctual em
'!Jlleo, al escribiente de primera del
Cuerpo de Oficina,s Militares D. José
Go·nzález Vázquez, COIll., desr.ino en 'esa
Capitanía general, el que percibirá
desde primero de junio, pr6ximo.

De real oI'den lp digo a V. A. R.
,para, su conocimien,to y d,emás efec
too. Diosg:tl'ar,d'e a V. A. R. muchos
años. Madrid 13 de mayo, de r93 0 •

~xcmo'. ?r. : Ei!' ,R,ey (q. D, g.) ha
tc.n:~d-o· a. bIen sleñalar b .. hora de las
qUInce. ,del d~a 17 del actual para la
recepclOn ~eneral que ha de verifi.
!Carse con motivo de su ;cUlnp!>("nños
~n el Real Palado, hnhien,t'lo d,esi¡;r.
nEldo la' m.isma hora nJMn rt.'.>Cihi:r al
rpIl'rsonal <l;eest'e Ministerio, ,a,l de las
d'e.penden'f'la-s afectas, a'!' :m~s.mo' y a
la guarnl~j6n de Madl'íd, así como
a 1-os oficlal,cs generale.s que s'e ha.
llan ~n, situadón ¿,e ,r,e:s'ell"Vial y

a losdl6ponibJes en e,sta Co,rte, quie
~'1eSI s,erállJ inVItadas a ,dícho acto, por
~~~iY~."
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Art. 6.- ¡En lo sucesivo· toda la
wrresp(Jlll.ldencia refer-ente a esta Aso-

" dació1l' deberá tlirigirse en e5ta for
ma.: «Señor teniente coronel PTe.d
dente de 1'8. Asociación para Huér
fanos de Olase<; de tropa.-Ministe
rk. del Ejérdto.-Madrid.ll

De real orden 'lo digo'a V. E. pa
ra sU! cooocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. E. mwcho. años,
~1adrid 13 de mayo ·de 1930.

BERENGUER

Señor...

Nottt.-EI reglamento a que se :re
fiere la pcec-edente reál ord·en se pu
blicará ell. la. Colección Legislativa.

~1\1>';J:tPt"'· .
SllCcllm tiS Illtllntarla \R~';;·m'~.- Sr.: Visto el escril:f> de

¡ V. E. fecha· 24 ,del mes próximo pa
AL SERVICIO D~ OTROS 11:1-\ sado, dando cuenta a este Min'isterio

NJSTERIüS - Ide haber concedido el uso del pasa-
dor de Tetuán so,bre la Medalla Mi-

Exorno. Sr.: Concedido al teniente litar ·de NIarrúecos que posee, al ca
.de Infantería (E. R.), "al ·servido de l,pitán ¡diel re¡gimienlt'Ü de Infantería
.otros Ministerios", con carácter even- Tetuán núm. 45, D. Luis Algar Fer
tua,I, en el Cuerpo de Seguri'dad '¿,e 1nán'dez, cO,mo comprendido en el real
la provin'cia de Grana'da, D. José Gar- decreto 'de 29 de junio ·de 1916
cía S'ánchez, pase a'contilllu:arilo's a I (C. L. núm. 132), e'1 Rey (q. D. g.)
la de Hue1va, el Rey (e¡. D. g.) se ha 1ha tenidO' a .bien. ¡¡¡probar dicha oC{)n-
serVIdo dis,poruer continúe ,en la mis- cesión. .
'ma situa!ción y afe'Cto a la zona ¡ele 1 De real orrden .lo digo a V_ E. pa
reclutamiento y reserva de Hue1va, 8. ra. su co·no'cimiento y demás efectos.

De real orden lüdigo ,a V. E. pa- DlOS guarde a V. E. muchos mas.
ra su .conocimientp ydeJUás efectos. Madrid 12 de ~yo de 1930. -
Dios· guarde a V. E. muchos· años'l
:Madrid 12 de mayo de 1930.. BERENGUER

J),EM,ANDA:8¡ CONTENCIOSAS

Señor Caopitán general de la quinta
región ~

Señor Jefe Sup'erior de las .Fuerzas
Militares de Marlruelcos.

Excmo. Sr.: Visto el eSlcritü de
V. E. fecha 23 de!. me~ próximo pa
·sado, ,en el que ,da cuenta a este
Mini,sterio de haber conceidi,do la Me
lCialla Militar ·de Marruecos con. el
pasador ,de "Melilla" a:l' tenwnte de
Infantería (E. R.) D. Pe/diro, F.ortnll!S
Navarr,o, co'n destino en el regimien
to Ma,hón núm. 63, p'OIr hallarse com
prendido en el real -de'creto de 29 de
junio de 1916 CC. L. núm. 132), el
Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar di'clha con'cesión.

¡De rea,l ár'den '10 digo a V. E. pa
ra SUcoll'Q\CÍ!miento y demás, efectos.
o.ios guarJde a V. E. mUicho:s añoil
Maddd 12 Id,e mayo de 1930.

BE:aENG~

Señor CalpitáIl. general de Baleares.

Serl110. Sr.: Prom.ovido pleito por
11'0$ ten.iente'$ corone'les de Infal1Jtería,
retirado1s en Barcelol1a, D. Juan Her
nández Casillas y D. Lu:ciano To-
~..;." ..

BERENGUER

BEnNGUER

CON:DEdORAOIO NES

Señor Ca,pitán general ·d~ la segftl1!c.a
región.

Seño.r Interven~or gen.era:l del Ejér
'Cito. Excmo. Sr.: Visto el escrito de

V. E. fecha 19 ·'del mes 1Jróximp pa
sa'::,o, en el que da cuenta a este Mi
nisterio de haber con1cedido al teniel1~

. fte de Infanterfa D. IsMoro Villar Na-
Exall1'o. ~r.: Designa1do e1, teniente varrete, conl destino ex; el gruipo de

~e h1fantena (E. R;.~, D. JttE'to M~r- Fuerzas Regu'1ares Indlgenas -de La
tlll Yuste, 'con destl~'o el~ el batallan r¡¡,che núm. 4, er uso del pasador de
de Cazadores Maldnd num. 2, para Me'li11a ,sobre .la Medalla Militar de
el car;go de tenient~ 'qe1 Cuerpo de Ma.rrueco~que po·see, por hallarse
Segundad en la prOVIn'Cla de Granada, comiprell'dldo en el real decreto de 29
el Rey (q. D. ~.) se h~. servidc: dis- 'líe junio de 15)16 ~C. L. núm. 132).
poner que el Icltado ofiCIal qUelJ·e en el Rey (e¡. D. g.) 'se ha 'Serviido a!pro
la situación, de "al servido de otr·os .bar di'cha concesión.
Ministerios", con carálcter eventua·l, y ,De real m'den lo digo a V. E. 1;)a
afecto a 1a zona ,de reclutamiento y ra su conocimiento y demás efectos.
reserva de Grana:da núm. 12. Dios guar·de a V. E. mu'Choo años.

De rea,l or/den 'lo digo a V. E. pa- Maddd 12 de mayo de 1930
ra -su conocimiento y demá·s efecto's. .
Dios guarde a V. E. muchos años. BERENGUElt
MadrId 12 de mayo de 1930.

Señor Jefe SUiperior de lars Fuerzas
·Milita.re's de Marruecos.

Señores Capitán genem'l de -la. segunda
región e Interventor general del
Ejército.

IExcmo. Sr.: Visto el- es'crito 1de
V. E. fecha 25 del mes próximo pasa
dO,en, e1que da\cuenta de haber con
cedido a,lcoman1dante de Infantería,
con destino enl la zo·na de 1'ecluta
miento y reserva de Sevilla núm. 7,
D. Al1tonio González Alcántara, el
uso de aSlpa ,de hel'ido soJbre la Me
dalla Militar de Marrucco's que posee,
el Rey Ce¡. D. g.) se ha servido a'pro
bal' dicha 'con'ce's.j6n.

-De real orden lo dj~o /a V.' E. pa"
ra 611 cOllodmielti'o y Id,cmás efectos.
Dios A'uarcle a V. E. ll1tlChoo años.
MadrÍ'cl IZ de 111'ayo de I930.

Supre~ Señor Capitán, general de la segun
,da región.

RET~ROSj

Serm.o. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado }X>r el General de .brigada, en si·
tuadóll. ae primera reserva, D. Pascual
Gracia Perruca, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle ,para que fije su
residenciót elR. Tarragona.

De. real .rden 10 digo a V. A. R. pa
ra su cOllodmiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 13 .de mayo de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Stñor C;tpitál'l general de la, cuarta re
giÓ/a.

Señor btterVelttor general del Ejército.

Señor J)'
o, '1 trector general

flrl.
Señor p, .

QUo d res,¡~.e'n~e det Consejo
el E~erclto y Marina.

ExOlM.•• SiT.: Vista la in'Stancia pr·o
~.0'Y!4a par el teniente d'é la Guardia
lv~l (E. R.) D. Juan Jiménez Gal

deauo, etl sú~p'Hca' de que se Ile con¡
ceda ef retiro 'COrl los 90 céntimO's de;!
sueldo odecapitán, a los que tenía de
recho a.l ~1.1Im!pHr la. edad ICle cincuenta
runa ios" pjalda ípan-a ,d retirü por
a ley de 29 de iunio de 1918 (C. L. nú
n¡ero- 169), de C¡wO derocho 1e privó
('Dreal deJcreto ~ I9.de juMo de 19'27

. O. nfun. 159'), tenienido en cuenta,
~tle .la promu~gación de una ley no
ITIPllca cOlll1cesióru pel'petua de def'e,cho
~.'~u'Uo, GinQ lo,s: que por el18J conce·
dl os pue!deltser mo1dificaldús y anUlla-

Os Por etra como, en el presente C¡CSQ
~ucedió co». la ;pU'blilc¡cción de1 real!
de'Cr~till, y;t cita'do, que ,sel'íaló la edad
l' er 'C1l1'CJ1,elll.11a 'Y cuatro años para el
f~ lro forzoso de los tenienteiS y al
c~rn<:Fes,.et Rey (q. D. g.), :de acuerdop,; . lo l1'lformlado por el Couls,ejo Su·
se;,.n;1:l ded Ejército y M'arina, se ha
terelddd,esestimar la peti'Ción de,L in
que Sal i!' .por ca!;ecer ,d'e Idel'echo a 10

sO'iJclta.
raJ)se l'eM ol'den, 10 di,go a V", E. pa~
DIo:s

1t cOlllocimiento y dem"<lls efeoto'S.
11:adr,fuaride a V. E. nttt'cho's, años.

l· III: de mayo de 1930.

Bll::RENGUE:a

de la Guardia

RESIDENCIA
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Florencia Garda González.
Gregorio Yuste Muñoz.
Francisco Fidel Miró.
Lorenzo Peris iRamos.
Joaquín More116 Bos.
Patricio ·Rivas Casadeus.
Salvador Roca Astán.
Juan Sa1ce<lo Montaña.
Ramón Blana Pielleres.
Pedro Más Olivero
Ramiro Lápez López.
Cay.etano García GÓmez.
Luis Rives Fanide.
Dositeo L"eaya.
José Villa1l1ana Moreno.
Juan Ramos González.
José Cortés Barreira.
Juan Cerradillo López.
Angel San Isidro GÓmez.
Tomás Benito Calvo.
Gabriel Tivoldo Garda.
Juan Garda.
Victoriano Martín Mandado.
Manuel Gutiérrez Gutiérrez.
Gumersindo Navas Freij6.
Victorio Pablo Prieto.
Juliá)J. Madas Durá.
Constantino Palaces Llarooa.
FrUctuoso Bascarrilla Franco.
José Vaqueda Roig.
Marcial Fernández González.
Constantino Romero García.
José Martínez G6mez.
Juan Castell6n Garda.
Aga![}ito Montes HUrtado.
Aurelio L6pez Bravo.
Aurdio Delgado Pérez,
Avelino González Pereira.
Cesáreo Fel'l1ández Martínex.
Emilio Valla Sáenz.
Evaristo Catoiga Seijas.
Francisco Pérez Morisco.
Hipólito Sacristán Cano.
Ignacio M,artíncz López.
José Gonzálcz González.
José Garda Pére..z.
Germán Alexandre G6mez.
J osé Ortega Sánchez.
Juan Serrallonga Videmant.
José Boxo Plá.
J ulián Serrano Pajuelo.
Juan Paradero Armesto.
Julián Prado Alonso.
Jesús Fernández Dedón,
José Ruiz ,Rubio,
I:,ónguÍ110s Lazóll Palacios.
Luis Arias Martinez.
Miguel Clemente Campollo
Senén Alvarez Alonso. .
Teodomiro Martíuez Gonzátez.
Vicente Navarro Martínez.
Vicente Pallá Sánehez
Vicente Núfíez André;.
Aurelio Luis Olimet'
An~ol1io, Cresells Mos,
~ehpe Garda Henero.
I<ranc!sco Sanju!tl11ala Cuella.
f!'ral1clscO L6pcz Tones
Gahric~ Lópcz Domingo:
Jttatl hspes Malina.
~t1nl1 lZomcra Martíncz,
Jtu\ll FCrl1Úlldcz Diaz.
Juan PklUCl'ilS Sánchez.
Juan Tomús Pnnisello
M~lrcclil1o Alca1{1 Fer;lándell.
Jallno Bren Súnchez.
MUllttel Alv~rez Alvarez
Manuel Testa Pérez. .
Pedro Rubio Fi.esni11o
Ramón Salas Ruiz. .

, .,
t, Jt I '

",

BERENGtJE]t

Cabo.

RELACION QUE SE CITA,

Del regimiento Infantería Cellta, 60

(q. D. g.) se ha servido disponer que
las clases de primera categoría compren
didas en ¡;a siguiente relación, que prin
cipia con el cabo Manuel Trillo Muñoz
y termina con el soldado Juan Romero
),fateo, pasen destinadas al grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta nítm. 3, en vacantes que de su clase
existen.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muc1ios años. Madrid
12 de mayo de 1930.

Señor... :

}"hnuel Trillo Muñoz.

S.oldados.
~..·~~·P.:~tl~?¡¡¡;{~¡¡¡ .1a;i:~·:;~

Juan Díaz Contreras.
Eugenio Piñón Garda.
José Gálvez Montero.
l\1anue1 Rodríguez 1<f,e1émlez.
Arscnio Muñoz Mntínez.
:vlanuel Mallada Cordero.

cu<\rta Vicente 1J'ed6 Mena.
Hel'menegi!do Llorente Gil.

Suprc- Ric:::'do Roc:! NOgtlés.
FeÜérico Prat Llol'et.
:Mig·ttel Muga Tablada.
Andrés Vi1la Villar.
Santiago Vázquez Fel'l1ández.
Pedro Pardo Navarro.
H.amon Proseguer Cros.
Jucl1 Honrllbia Ortiz.
Juan Blánquez Junco.
.)'dsé Pallerola Más.
Rttperto Tarragona Sanz.
Fructuoso Díaz González.
Jcsús González Sanza.
José Fcrnández Xich.
Manuel Constantino Alonso.
Jl1all Pinto ColomÍ'na.
Horacio Cortés de la Cruz.
Pahlo Vicente Rodríguez.
Francisco Pérez Martín
Bcrnar<!ino Navarro Bou.
1<bnud Marco M1nguez
Ahundio Gonzá1cz S¡¡,nt;.
Vic€l1te Puente Baíbasco.
Justo At1s Gonzál!ez.
Migttd Fradera So,lá.
Juan Avelló Carmona.
Rafael Teddi Be11oso.
Santos Martinez Cerón.
Antonio Sánchez Guerra
Pablo Tol'l'€s Lambea. •
Emilio Otero Suárez.
Attrdio Mayo Cano.
Emilio García Solá.
Boltit::cio Anga Riscos.
l.~l1l:wl E~c()ohaf V¡Ízquez.
.Rmln1fu F"fllúl1{ll'z Patáez
¡J:l1l1UUl R01WS{) GOl1zález'
José FCI'llúlldez Vigo •
E"tl'lJUIl .AJbajo Morá'~
'\:[allucl Cardón Sáncl{ez.
["(bardo Pont Zar:¡gozll..
Odi1o Otero Barrios.
Ramón Batalla Garda.
Alonso Ferrero España.

DÁ!lASO BERENGlJER

DESTINOS

rrente Co'Sdn y otro's, sobre revoca
ción o subsistencia de acuerdos del
Consejo Supremo udl Ejército y }"fa
rina de 13 -de febrero de 1928, sobre
denegación a los mismcs de mejora
de su haber pasivo, la Salla de 10
Contencioso-a<1ministr.a:tivo del Tribu
nal Supremo ha di/ctado enl di¡cho
pleito, con feelta. 14 oe abril próximo
pasaao, sentencia, cuya 'Parte dis1po
sltiva es como sigue: "Fallamos que
desestim.ando la excepción de incom
petencia a!iega-da por d Mini'sterio
Fi&cal, debemos absolver y abso'1ve
mos a la Administración general del
Estado de la demanda inter'Puesta a
nombre -de D. Jua.n Hernández Casi
llas y D. Luciano Torrente CO's'Cfn,
,contra wcuer'Gos dd Con1sejo Supre
mo del Ejé!'cito y Ma'l:ina de 17 de
abril de 1928, por los que se les negó
la mejora ,de retiro que tenían so
licitd!da y que quedan firmes y SThbsis
tentes."

y habiendo dispuesto S. M.eq Rey
(q. D. g.) el CThmlplimiento de la men
ciona'da senten.cia, .de real or'<1en lo
digo a V. A. R. :para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a
V. A. R. muchos· años. Madrid 12
de mayo ge 1930.

Seí'ío'r Capitán general: r :n
región.

Señor Pl'e'sidc¡:te del C'l""'io
1110 lriel Ejército y Marina.

E:ldcuJ,? Sr.: El Rcy (q. D. g.)~e
ha 'serVIdo diSlponer que los c~bos
Antonio Magallón Guerrero del re~
gimiento de Infantería A'st~rias nú~
mero 31, e I.sidro V¡;,re1a Chicode:'1
de Isabel la CatóHca, nÚ!m. 54 ~esell
el~ la situación de "all servi~i,o' del
Protectora:do", ~por haber sido bajas
enl las I'n tervencione.g· Militares iÓJel
secto!;. de X,auell y en la Me'ha,l~la
J.alifiana de Gomara núm. 6, re;sipec
tlva,111ente, según rea:les órdenes de
la Prcsi.c1en'c}~ 4el Consejo de Minis
tros (Dl,rec:clOll, general de Marrue,cos
:r. ~olonia·s). fe'chas 23 y 30 de a,bril
uLtImo·, debIendo causar aTIta en la
fuerza de haberes ·de los Ctl:e1"po's a
que pertene,cen. . . '

De real o~,d~n ,lodig,o a V. E. pa
ra. su 'CO'nOClmle11Ito y demás efectos.
DIOS .gua'1'lcle ,a V,. E. mU!chds añOls.
M¡¡¡drld 12 ,d,e mayo de 1930. .

B'EllliNGUER

Seíí~r. Jefe S:.tperior de la"s, 1i'tl:erzai!l
MrlItarcs de M a,¡'rtte'cos.

Se¡Í'?rc~ Calpitancs gelle'l'alI¡es, ,de la
IprlmQrt1< y acta,v.a regiones, Di:t'e'c~
t(~r ¡.:(l.mcral. de Marrtteco's y Co'¡ó~
11,ms e II1 tel'VCI1 tOI' g'ener!lJl del ,Ejét~
CIto.

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con
10 propuesto p01' el jefe superior de las
Fuerz~s Militar,es ele Mal'l"uecos el Rev, .

" " ,
, ,~_"~ ~"._ •.It.,
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Sebastián Manccdo Domínguez.
José Parra Marcelo.
Rufo Lozano Marin.
Juan Castellano Quíles.
Juan Fernández Calviño.
Julio Hidalgo GÓmez.
Pedro Jasasque.

Dei batalló]} CaatU10res Maana, 2

Soldados.

Nicolás Palacios Vázquez.
Isidro Arias Ló.pez.
Eulogio Contreras Romero.
Antonio AnteroRodríguez.
José Cabos Casado.
Gumersindo Rodrígu"z Reyes.
Miguel Navarrete Luis.
kófenes Cajellá Jiménez.
José Gómez Jiménez.
Juan Muñoz Fernández.
Francisco Peinado.
Benito Alvarez González.
Juan Mi"ntes Vega.
Víctor Pandero Vergara.
Víctor Garda Lavanca.
Justo Casablanca Ruiz.
Vicente Sánchez Sánchez.
Roberto López Collado.
Manuel Fcrnández Fernández.
Mariano García Garda.
Felipe Salvador Berlanda.
Salvador Gomara Alnndea.
P<:dro Martín Acabar.
Tcodoro Judiseto Baldona.
Vicente Mota Tirado.
Catalina Moreno Moreno.
Domingo Casado de Dios.
BOllifacio Prado Rogue.
José Fener López.
Vicente Justo Garda.
Julio P,eralta Gonzá-lez.
Cayo Díaz/ Díaz.
Gregorio Calvo GarGÍa.
Eleuterio Pavón Garda.
Pascasio Blanco Pascual.
Rafael Martínez Ortega:
Pedro GarGÍa Ortega.
Antonio Moreno Caballero. '
Leoncío Hernández Coneilor.

'Eutimio Chícón Sánchez.
Florcntln Arroyo Arroyo.
Pedro Sastre García.
BasiHo Dornínguez Iglesías.
Fructuoso Lohato GÓmez.
Benito Almendro Sánchez.
Eutímio García Mora.
Gregorio Domingo Villegas.
Juan ·Casado Ruiz.
Toribio Hach Catasino.
Victoriano Ballesteros Revílla.
Genaro F.ernández Sánchez
Félix Hernández. .
M1rcíul Jar<lño López.
Pascual Illdavo Carrero.
Anastasio Fernán<1('z Martín.
Eduardo Bretaña Puebla.
Alltm¡jo Cárd-cn'is Víctor.
J\nast¡¡~i) Re¡~ill0 Bautista.
Eutilllio Bar<'a Yustc.
Gn·j.(odu Snlá Cabales.
El1l\'('llin r,'Crl1(Lllt!cz M:trtín.
Alfl'edü FC1'llánd,"z Vúzqucz.
IJalíM GÓ111C'i Tilera.
Germún Oliva Martín.
José Ortega Villar.
Francisco Torralbo Sánchez.
Francisco Díaz Alvarez.

! Juan José Garda NÚÍ1ez.

Cabo.

Soldados.

J,uan LÓP2Z Piñuela.

Santinf.\'{l G6mez eutrascnsa.
ntll'ío GOllzález Fcrl1{tlldez.
p~r~l\Ye¡':\11dtl Mcrgoso Garda.
Antonio BelRo Olivares.
J(I~6 ])omcllech I'njols.
.T(l~é Blanco. Marcos.
Josó Carvajal Relaña.
)'figucl G~rda Jirdia.
Fabián Berche Alemán.
Luís Valiente Garcla.
Antonio Correda Fernández.

Emilio Rubio del Campo.
.:danuel Pérez G:ll1zii.lez.
Jesús Trillo Trillo.
:\farciano Lozaga Rivera.
Eloy R<X1ríguez González.
José Sarola Allats.
Serafín Navarro Navarro.
AntOllio Peña Lamas.
José Ortega Grau.
Severino GarcÍa Martínez.
Jaime Torras Masas.
Jum Martínez GÓmez.
Jerónimo Fernández GÓmez.
Estanislao Lozano GÓmez.
~fanuel Gaseó Martínez.
Ambrosía Alvarez Vida!'
1:1ario Cascallana Gago.
BasiHo Lucas Sánchez.
Julián Sánchez Sánchez.
Cesáreo Navero González.
Guillermo Garda Ciftientes.
José Fraga Martínez.
Julio Ruibal Torres.
lIodesto Pastor Tortajada.
Albino Rodríguez Fernández.
lIáximo· Guillermín Medrana.
David Fernández Blanco.

o· ''; 1Ianuel Cabello Rubio.
Luis Calzado Piña.
Angel González Rasete.
Camilo Cophan González.
Pedro Argdés Putero
Ramón Redondo Muñoz.
Pedro Dllrán Esteban.
Policarpo Salgucro Roda.
Fklel Martín Nicto.
Nazario Cousa Quintana.
José Gisbert Francés.
Francisco Sulas Cierro
AlbillO GOllzá-kz Gonz&lez.

• ,. '," Antonio Euar<:jo González.
,;, ~ DArltef;nío Rodríguez Hcrnández.

. e 111 García Podio.
Vicente Camps Contra.
José Nogueira Martínez.

-07",,-- :Manuel Parde1l Ambrosio.
José Canco Aldrino.
Bcrnardo Conrado Caballero.
Enrique Diego del Río.
José Pérez Rodríguez.
José Andr,eu Linares.
Francisco Rubio Lozano.
Lorenzo Torres Fel'l1ández.

,Eugenio- HCl'l1ández Garda.
Angcl Bernal ·Berna1.
Antonio Falcón Marcos.
José Pérez González '
Eulogio Pérez Moreno.
Constantino Sabaianes Garda
Julio MUrillo Nodri. .
Félix Gómez Gañán.

José del Cueto Méndez.
Rafael Seguí Ferrer.
Vicente Iglesias Alvarez.
Antonio Bel Pareda.
Juan Baquma Fe~nández.

José Díaz Alonso.
Laur-eano Rodríguez Palados.
Vicotbno del Caz Villa.'
Julio GarcÍa Parla.
Rafaú Dosantos Pardo.
José 1vIéndez Callejo.
José Yetra Fernández.
Francisco Gómez Martínez.
Alonso Gómez Barreño.
Eduardo Martínez Cardona.
José Zapater Cardena.
Manuel Alvarez Méndez.
Miguel Rodríguez TorrevilIa.
Rafael Terminá Albarracín.
líanuel Verdú Bijantes.
Salvador Salcedo Domingo.
Francisco :Moreno Garzón.
Germán Madruga González.
Antonio Martín Aparicio.
Aduano Falacias Martín.
Luis Mira Belda.~

~íanuel Lombardero Alonso.
Manuel Fariñas Crol. 
Abd Llatas Martín.
Tomás González García.
Agustín Ascnsio Rodríguez.
José Vázquez.
Cándido Purdo Varela.
Edttardo González Santué.
José Ramos Pérez.
Rafael Mulet Lloret.
Francisco Sánchez López.
José Armero Navaldón.
Matías Martínez Sánchez
Fernando Cuenas Manar:
TeGdoro Rivera Pérez.
José Freito Pérez.
José Carballide Fernández.
Ramón Víc;ente Lozano. .
José Fernánd'ez Miralles.
Carmelo M.elchor Flores.
Pedro Jiménez Martín.
José Calvo Muz!.
Juan Carrión Lór,>t:z.
Fortunato González TapÍa.
José Balls Rovadi
José Sigue Rey. .
Victoriano Pastor Muñoz
Hipólito Garda Servij ón:
Julián López González.
Bautista Molina Durán.
Manuel Detcll Rico
Jesús Mainaso Riv~dulla.
Daniel Solá Tristán.
Joaquíll Salinas Garda.
Belllto Alvarcz Incógnito.
Manuel Tumbeiro C01t10
Ay-elino VH1ar Zar. •
RICardo Pércz Jover.
;\?tonio Vera Morales.
flrso Valle Carvajo.
Estchan Pér~z MCllún<1cz
J~sú ,Mel'C!;d;t!l<'1 Aguila¡':
Rt1110n G11l1lr:ll Ca¡·al1étna.
Ártt<1C;lcio HCl"n(m<1cz García.
J n~onl~) ~fartln{,1z Molla.
EOs~ )ll1ll.H!CZ l,'ener.
-l11lllo Blanco Garda.

fúyaclor COI0111<:1'0 Oliv,cr.
J~s~ l<~rllii.n<1ez Bander.
A: Se Perez Fernán<1ez
Dllii?ío Alvarcz Martínez.

e lU Lledó Rivera.
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Juan González Incógnito.
Segundo Izquierdo García.
Gaspar ,Romero Fraile.

. Del batallón Ca:;adores Barbastro, 4

3t>ldado, Ramón Tamudo Rodríguez.

Del batallgn CMadores LlerelW, II

Soldado, Lázaro Rivas Es]!ier.
Soldado, Jesús Salvador Torome.

De! regimiento Infantería, Nal/l<1Yra, 25

Soldado, José Pascual Pontanet.

Del regimietlto In.[antería B,urgos, 36

Soldado, Donatci González Recio.
. ~

Del regimiento Infantería La Vict~yia
núm. 76 '

Soldade, Julián Martín An~::~
De la Z01l4 de recl1(,tamiffito 'J reserva.

ele Cooie, 9

Soldado, JUalA Romero Mateo
Madrii r2 de mayo de ,I93¿.-Beren

guer.

DISpdNIBL,ES

Excmo. Sr.: Vista la instan'CÍa. que
V. E. 011l's6, a; este Ministeifio eH, 24
del mes p,r0XllllO Pasado, promovÍ'da
par el temente co'roncl de Infantería.
D .. Rafael Pa,dilla Rodríguez, de la
caja de recluta de Monid<oñedo nlú"
mero Ior, en ,s(iplica .áe que se le
cOll'~e1da el pase a.la situaci6n de dis
POlUble voluntario; teniendo en cuen
ta ,Lo que dis!?one er artÍcu'10 quinto
s..e la real orden de 12 de marzo úl
tlt;no (D. 10. núm. 61), el Rey (que
DIOS guarde) se ha servi'do desesti
lllar la petición ·del recurrente por
car'~cer de ·derecho a 10 que solicita

De rea.l anden lo digo, a V E pa~
¡'a. su cono/cimiento 'y demá's' efe:ctos.
D1O's .gua-rde a V .E. mUlchos años
Ma¡dtld 12 de mayo de r930. .

BEREHGUER

Señor Capitán gen'eral de· la octava
región.

LI CE,NCIA,s

• ExC'nto. Sr.: Co'Ufo!J,i1'ecol'l lo sollí
CItado por el cwpitá:n d,e Infa11teda
D. J uaa Ul'záiz Durán, del regiml{en
to BUI'B'O$ ltl·úm. 36, ei Rey (-que Dios
S'l~al'de) lita tlinid·o !lo bien cancedel'le
set:$ .l9.teses de licendal ~o'r aSUll'tos
proplO.SJ p.ara Mactdd.l Vilg'o, Va.lenlca.
do MlIlo y OlpOl·tO eP',ortttgQ,l),con
l\1'l'~Wlo .!1. 'C"ItlI1iJto detel·,'tl.1inla.n 10'g al.'
t.!Cl.ÜOIS 47, 64 y 66 ,de las instr\\c,ciolH's
\Vpt'?ba'da¡g. (lor rea'1 orden de S ¿'e
JU1110 de 1905 (C. L. núm. ror).

De rea~ orden 10 digo a. V. E. pa-
~',,,,~ .•'1l:'''4¡'' .," ~ A'"

14 de mayo de 1930'

ra su conocimiel1t'o y demás efectos.
Dio·s guarde a V. E. muchos' años.
:Madrid r2 de mayo de 1930.

BERENGUER
'--=i~~1;:~~~~~~":'~f~'1~j ,i \'1 ~,.,..};.l.i

Señor Ca,pitán 'general ~ de -lá 'octava
región. ...

Señores CaJl!itán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

...,,;.·_~·~.1......... >..'O.~J_.__~:.-.~"'l!f,r.':"'·~·~~~~L~

Ex;cmo. Sr.: Conforme ,con 10 so'ii
citado por e1ca.pitán de Infantería don
Francisco A:lvarez Al'Varez, de la caja
de Vinaifoz, núm. 52, el Rey eq. D. g.)
ha tenMo a bien concederle dos me
ses de licen-cia 1;lor aJsuntos< J:lrOiI.Jios,
-para Torlosa (Tal'.ragona), Málaga,
Madrid, BaJt'celona, Gibraltar (Ingla
terra) y Penpignán (~rancia), con
arreglo al cuanto detet'!IJ¡nan 'los ir
tícu10s 47 y 64 de ,1a\s intsrutdonei?
aprdb-a\da's por real orden de 5 .de ju
nio 'de 1905 (e. L. núm. ror),

IDe reaL orden 10 .digo a V. E. pa
ra su cotlo'CÍmiento y demás ef6ctos.
Dios guarde a, V. E. mUDho's años.
1fa!drkl. 12 áe mayo. ,de 1930.

BRRENGUEll

Señor Caipitán genera.:l ·de la. quinta
te-gi6ll..

Señor Capitán. gen'eral de 'la cuarta
regió¡;¡,.

Señores Ca,pitanes generales. de .la
¡primera y segunda regiones e Ilt
terve1l.tor general de'1 Ejército.

MATRIMON'IOS

Circ1'Üar. lE:x:cmo. Sr.: :IDl, Rey ~q1.lfe
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der licéncia para ,contraer matrimo
nipa ,los o.fidale·s Ide Infantería que
figuran en la siguiente relación.

De real orden, 'lo digo a V. E. pa
ra. su conlO1Cil11iento y demft's' efercto,s~

DIOS gua·r·de a: V, E. mUlchos años.
Matdrid r2 de mayo de rg30.

BERENGUER

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Ca'Pitá1n, D. Cristin,o Gonzá'lez Urru
tia,de! relgil111iento Murcia, 37, con'
doña EI11i1hli Picaza- Panadero.

C¡¡"pitán, D. ManueL Garda Aguia,r,
de! bata1l6n Caza,dol'es TM'ifa, 5. con
dofia Mal'Ía de la A!sU11ci6n Francisca
Martín LozlaniO.

Teniente, D. F¡'o.llcis·co Ruall10 Be!
trfm, del batall611 MOl1lta,fia AMon
~o XII, 5, con doria. Mam.leltl! RaJllí.
rcz LuqtUle.

Teniente, D. Antonio Bonilla Acu
ña~ del re'~i:111iento Verlgara, 57, 'con
dOl~a Mat;la 'cl:e los Dolores Corr6
Rl.1lz.

Teniente, D. Luis de-! Rey Pa'stor,

D. O. núm. 107

del Terdo, co'n ,doña Luisa. MartÍnez
Jorquera.

Ma:dr~d 12 de mayo de I930.-Bc
renguer.

REE1íPLAZO

.E:x:cmo. Sr.: Vista la: instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 19
del mes pr6ximo tpasa,Jo, promovida
-por ,el ,ca'pitán, de Infal1tería D~ Alfre
do Moreno Torres, en ,sú'p'lica de que
Se le varíe la ,situa:,ción ·de ree1Illplazo
'Por enfermo 'concedida en real orden
de primero del dta!do abril (D. O. nú
mero 76), por la: de herido; tenienido
en cuen:ta: que dicho ca.¡pitáln pasó a
reemplazo por heridas que sufrió en
acci6n de guerra !por .real orden de
ro ·de enero ,de 1927 (D. O. núm. 8),
en. ·cu;ya situ.aJdón ;perma:n'eci6 haos·ta
que por otra dé 14 de noviembre dei1
e:xlI.Jresaldo afio de 1927 le fué conce
dida: 'la: V'ue'1ta a activo, y como, se
gún 'certifi'ca:dode reconocimiento fa
cu·1tativo que ac~aña, 10'3 trastor
nos que a:ctual1mente padec~ el inte
resado, tienen por o,rÍ'genla hedida
que recibió en Afdca e'n 1926, el Rey
(q. D. ,g.) se ha servido dis'!?oner que
al,ca\ptián D. Alfredo Moreno- Torres
se le va.'ríe la, situaición de reemplazo
por enfermo 'por !a de herido, a par
tir -de primero de marz'o ú~,timo, y
con re·siclen1cia cn. esta región, :por d
tiempo que le f!lJlte para terminar 100
elos años que puede pel'lllaneCer el!!
esta sit1:rad6n, contan:do el que ante
rior,mente estuvo en ·la misma·.

'De rea:l -orden 1'0 digo· a V. E. ;pa
ra su conO'cimiemto y demá's efectos.
Dio's guarlde a V. E. muchos años.
Ma,drid 12 ele inayo de r930.

BERE'NGUER

Señor Capitán genera:l ,de la ,p'rimera
regi6n.

Señor Iltterventor genera:l del Ejér
Ieito.

, .
Exorno. Sr.: Visto el te'legrama de

V. E. fe·cha 30 del, mes ;próximo pa
sado, e.J Rey (q. D. g. ha ten,ido :t
bien di'siponel' que el cal[Jitán, de In
fantería D. Angel Saave.dra Gil, del
regimiento Ordenes Mmtarels, núme
ro 77, !?ase a situaci6n de ree'1llpla;!:o
por el1fel'lno, e'on resi'cle'n1cia en esta
Corte y a partir del rlía primero ·del
corriente mes, por hallarse compren
dido Cll la I'ea'! ol"den de 18 de no
vicl11Jb're ,dc 1916,(e., L. nihn. 250).

De ,I'ea1 o~denl 10 cHgo a V. E. pa
ra: su co·no'clmicnto y demás efe'cto's.
Dios ,guarde a V. E. 111Iuchos aúos.
Ma.drid 12 'de m!'llYo de 1930.

BERENGWR

Señor Ca:pitán ge1.1era,1 ,de la pl'Ímera
!l'e'gi6n,

Señores Ca1pítán 'genera'l, de la .'O'ctava
regi6n e Interventor general ·del
Ejérdto.
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BERENGUER

LICENlCIAS

VUE:I.:TAS AL S,ERVICIO

acuerdo con 10 ~revenido en el arícu
lo 46 del reglatne!nto de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha tenrci.o a bien dis
poner que e'1 teniente D. Joel Graña
Maceira, del regimiento .de Artillería
de costa, núm. 2, call,se baja como
a,lu,mno en el primer curso de dicho
Centro, inconporán,do-se -seguidamente
a su destino en unión de su asistente,
h3!ciendo los viajes .p0i'" cuenta del
Es'ta:do.

De real orden 10 digo a V. E. p?
ra su conacimie1l'to y demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M3!drid 12 de mayo ,de 1930.

S.eñores- Cap.itane.s genera'1les 'd'e ,a
:primera y octa.va regiones.

Señores Intendente general mi1:it:u:,
I'11terven,tor genera'l del Ejército y
Director de la E'scuela de Equitl
ción Militar.

Sermo. Sr.: Conforme a. 10 so1i'CÍ
tado por el teniente de Caballe¡;ía
(E. R.) D. Antonio Sanchí& Méndez,
con destino en el regimient~ Drago-,
n,es de Montesca, núm. 10 de dicha
Arma, el Rey (g. D. g.) ha. ten,id'o i
bien con'ceoderle veinticintco días de
liJcen'cia ,por aS11111tos !prOl¡lios para Pa
rís y Burdeos (F.rancia) , con arreglO.
a 'las inlstiuc'CÍones a1prroba:das por real
orden circu'1ar de 5 ,de junio de 1905
(C. L. núm. 101); debiendo tene" pre
sente lo disipu'Cisto elll la real o.rd'en
circU'lar de 5de mayo de 1927 (D. O.
número 104).

De real orden, 10 dig.o a V, A. R.
pa·r'a suconodmiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mucho-s
años. Madri'd 12 de ma.yo 'de 1930.

DÁUASO BERENGUER

Señor Ca:pitán gen'eral de la cuarta
togiÓ!n.

Señor Iñtervento.r genera.! del Fjér
cito.

E7.1cmd. Sr.: En vi's'ta del eSlcritC' :le
V. E. de primero' deL mes actua'l, e11
el que manifiesta que el p-rofesor p ..j
mero del Cuerpo de Equitad6n Mi
litar, de reemlp'lazo po·l' enfermo en
e/sta l'e.gi6n, D, Francisico Jltnénez
RU'iz, se halla ,curado y en disPOiSid611
de 'prestar e'l 'serví'cio de su clase, se
.g'ltll certifica:do de recol10cimiel'to, fa
ettLtativó suxrido po·r <Hcho pr,1t'.'''lOf,
el Rey ('1. D. g.) ha tenido ¡¡ bien
res·olvel' vuelv,a a: a'Ctivo, ql1eoroo:do
disponible forzoso en la m¡'sma re
gi6n na'sta que le corres,ponda .ser co
ló'ca.do, según pre'ceptúa e'1 rea.·· ó"ecre
to de 24 de febrer6 último (D. O. n(1
mero 45).

De rear orden lo digo a V. E. pa-

BERENGUER

d ••••

14 de mayo de 1930

CUR,SOS DE EQU:ITACION

Secclon ~O ClbllllBl'fl!!f &1'1l! Cnballllr

ASCENSOS

Señor Capi.tán ge!l1era:1 de 'la ter¡;era
región.

Señor Inferventor general del Ejér
cito.

Exomo. Sr.: En vista del certifica
do de reconocimiento facu'ltativo, su
frido por el ca.pitán' de Infantería don
Rafael González Aolhambra, de reem
,plazo ,por enfernno en. esa región, que
V. E. cursó a este Mini'sterio en 21
del mes ,próximo pasado, y compro
bándose por dicho' do'cume'nto de que
el interesa!do se halla en ·conl,iÍ'eiones
de 'Prestar servicio, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien re·s01ver vuel:va a
adivo y concederle el pase a situa'
ción de supernumerario sin ·sueldo,
que tamlbién solicita, con, arreglo a
lo que determinan los reales. decretos
de 20 de ago'sto de 1925 y 24 de fe
brero último (.C. L. nlúm. 275 y
D. O. núm. 45), quedan'do adscrito
para todos -los efectos a esa Capita
nía general

iDe real orden ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá,s efectos.
Dio's guarde a V. E. muchos años.
MalÚTÍ'd 12 de mayo -de 1930.

BERENGUER

Señor Caip.itán general de la segunda
región. .

Señor Interventor general de1 Ejér
!Cito.

¡Circular. E:xJcmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua,rde) ·se ha servfdo ,promover
arl enn:pleo de ,sulboficial de Caballe
ría a 10's sangento's- D. José de lo's
Reyes Ro'ddguez y D. Joa·qouín, Jimé
nez Suá'tez, del Gru1po de Fuerzas
Regulares In,dfgenas de Melina nú
mero 2 y regbmiento DraJg,ones de
M ()In te'sa nÚlm. 10, resp'ectivamente,
por s-er los más anHguols de su e'Sca
la y reunir 1aJs condIciones reglamen
tar.i.aJs, debien:do di'sfru.fa.r en e10 que
se les confiere la an fi,gi.ierdaldl de pri
mero d-e1 próximo mes de junio.

,De fea'! ordenl lo digo a V. E. pa
rasu cOllocimien;to y de·más efecto·s.
Dias A'ua:rde a V. E, mu'chos años.
Madri'd 12 c1e ma,yo de 1930,

BERIllNQUER

Selior·.·.•

Rltpmo Sr:: Arcce'diendo a lo pro
pue,sto po,r e1corpnelt Direc'tor de la

E. pa- Es1cuela de Equitación Mmta,r, Y. 'd'e

BERENGUER

SUPERNUMERARIOS

D. O. núm 107

Señor Capitál.'l. general d!e la. quinta
región.

Señores Presretente del CoIn'sejo Su
pretlll:O del Ejército y Marina e In
terventor ¡¡renenrL ·del.Ejército.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que al capitán de
Infantería (E. R.), en situación de
reserva. D. Tomás :Megino Za'Pico, se
le abone el hab'er men·sua:l de 450 pe
setas que le ha sidoseña1a:do por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
ri~a, a partir de ,primero ,de abril pró
ximo pasado, por la zona 'd'e ~edu

tamiento y Reserva de Zaragoza, nú
mem 23, a 'la que queda afect{}.

De rea:1 orden 10 'digo a V. E. pa
. ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:MaJdrid 12 de mayo de 1930.

ra su conocimiento y demás efectos.
-SUELDOS, HABERES Y GRATI- .Dios guart(le' a V. ,E. muchos años.

FlCACION:ES :Maddd 12 ,de mayo de 1930.

EXCMO. Sl'.: Conforme con lo sü-li
citad!} ¡por el comandan'te de Infan
tería D. Fernan'do Ve'la'sco González,
del regi~iel:lito Cuenca, núm. 27, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien 'con
cederle el pase a la situación de su
pernulllerario .sin sueMo, con arreglo
a lo que determinan 'los realesde'cre
tos de 20 de a:gosto de 192'5 y 24 de
febrero último (C. L. núm. 275 y
D, O. núm. 45), qlleiu:a¡mdo a:d's'crito
para tddos los efedos>, a la Capila,n,ía
generaolde la séptima región.

De real otden lo ,digo a V. E. pa
~. su cO:tlocimiento y dennás efecto/s.
,/?S .guarde a V. E. muchos. año.s.
'Yladrtd 12 de mayo de I930. -

BElWl'útlEJi

Sefior Carpitán genera.l dCil' la sexta
re-giÓllt.

Señores Capitán general de la. sé¡pti
mE~' región e In.ferventor general 'del

Jercito.

VUE.LTAS AL S.ERVrCIO

d Excmo. Sr.: En vista. del certifioo.
fr~d de reconocimiento facu1tativo su
J~l'o W.r 'el Ca¡pitálu de Infantería don
PorlO f Itatlch Pechuán,de reemplazo
CUrs en enllo en oiga l'o,gi6n, ~ue V. E.
me's Ó .a ;ste Ministerio en 25 dell
do pr6Xl'11'lOpwsa,do y cOll1'probáin·

se ,''o d' I ' '.ter "r IC'10 documento que el 111-
'Pre~~ado se. ~a.lla en cOli,diciones, de
tenidar serY1ciO, el Rey ('1. D. g.) ha
vo o a biei1 reso'lver vuelva at acti
bl~ ~e'dal'ldo en .situ'acióll de dis¡pollli.
corr rzoso en la m'Í'sma ha!s'ta que 1e
cept6:!l°rid~ ser colo'cado, según pre
to {¡lti e real -decreto- de 25 de febre-

D:e tno (D. O. núm. 45).
rlQ,! 01'rden lo digo a V.
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contrata. y las 4.550 'Pesetas restantes
alcOiIl1lp-lerrnentado que -derermÍ!l;a la
real orden cir.cular de 28 de a¡bnl de
1919 (C. L. núm. 56),

¡De real ol1den '10 digo a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dias guar,de a V. E. muChos aíios.
Madrid 12 de ma-yo -de 1930.

BERENGUD

Intendencia lieneral
D.EJv(ANDAS CONTENOIOSAS

Señor Subse'cretario de éste Miubte
rio.

Señores I11ten,dente general milibr e
I!1Ite1"ventor general del Ejército.

•••

'.0

Excmo. Sr.: P.rO'!1'1ovido ;pleito por
el Ayunte:n;¡iento ·de Fregenada (5a
lam'a.nca), -conltra la real oir'den de este
Departamento de 10 de agosto de
1926, pOl1' la que se le r;egó el a}'0
n-o de:! hnlporte -del alqUller ,d:e ~lec

to:sreql1isa.dos !para alojamierito de ;a
'GuaIidia Civil 'la sección segunda de
la Sa!la de 10' Contetncioso-admÍ1;istra
tivo del Tributl,a:l Supremo ha eltctado
sentencia en dicho pleito, COIlI fecha
20 Ide marzo ,del actual, cuya parte
-disipositiva es CO'mo sIgue:

"Fal1al1'1o.s que debemos absolver Y
alhso'lvemds a la Aielministraci6n g~ne'
ral del Est<lJUO de la. demanda :nter
1>uC'sta Ipor el Ayuntamiento ele Fre
g.éneda (Sa'lla:1l'1anca) c01;t~a l~ real
orden comul1lealda del Mlnlste:f1O del
Ejército, de !O de agosto <le ;92~;
que declaramos firme y subsiste::te,

y habienldo dispu'esto S. M. el Rey
(,q. D. g.) el c1.1mip1limienlto de la y
tada senten'cia" de rea:l otldelllo d1,go
a V. E: para su conocimiento Y ce
má:s efelcto's. Dios .guarde a V. E.
mllcho1s años. Maddd 12 de mayO de
1930.

8cfiOlr Crupitáll general ocle la séptima
región.

SUBASTAS

Señor Inferventor genleral del Ejér
cito.

Señor Interventor general del Ejéc
cito.

-E~ólilo. Sr.: Examina'do el "Presu
!puesto ¡p-ara atenciones. generales del
mismo en la idlepenldencla de Guada.la
jara", for.mu:la<1o 1>01' el ~sj:ableci

miento In<lu'strial d~ IngennlorO's, el
Rey (.q. D. g.) ha. tenido ,a bien .apro
bada aoSí 'COlIIlO autorizar el gao,to cc
11I"e&p~nldiente y dis.poner que 5U im
iJ'Orte -de 30.100 ·pesetas, s.ea -cargo. ,al
'CaJpítu'1o 21, articulo UlJllOO, seCClOn
tercera, del vigente 1J1.'esupuest?~ efe,:
tuándose el servicio !por gestlOu dI
recta con arreglo a. 10 di'Slpuesto en
e1 a.';artado -primero, del atikwl-o 56,
de la l'ey -de Ald<ministración y Con
taJbili:d~d de 'la Halcienlda 'Pública de
JlII"imero d~ julio de 19II (C. L. mú
mero 128), reformado por real decr~

to -d·e 24 -de marzo 'de 1924 (D. O: nu
mero 70) ..

¡De real orden J.odiJgo a. V. E. pa
ra su -cono'cimiento y deu:nás efectos.
Dio!s guarde a V. E ..mucho's años.
Madr.k1 12 de ma.yo die 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Examina>d·o el "Prcsu
pu'esto para atenciones generales del
mismo en la depC'nden'CÍJa el,e Cal'aballr
chel" formulado 1?or e'l Estableci
miento In'dustrial de Inlge,oiero,s, el
Rey (q. D. g.) ha tellrcío ·a bien a,pro
bada así 'COll'l'O autorizar el ga'sto <',0
:tresp~rueHente y eUsponer qtle su im
porte de 18.400 Iplesetas sea cal"go al
capItu'¡o 21, artÍ>Cu'lo únic'o, sec.ción
tercera, del vIgente presupuesto, efec
tuándo'se el 'servicio po·r .gestión di
recta con arr·e,glo a lo dilslpuc'sto en
ell aipartaido lJ?ri>mer'o, del aJrtkt~lo 56

,de la ley de Aid'1l'1inis-tración y Conta~

bilida''d .de la Halcien'da públi:ca de pd
!nero de iU!lio de 19II (c. L. nÍlrrle-
ro 1~8). .

De rea'1 Ord'CfIl 10 digo a V. E. pa
ra su cOll,dcrmiento y demás efectos.
Dio,s' guard.e a V. E. mnchos alíos.
Maddd 12 de mayo d,e 1930.

BERENGUER

socclnn dO RoclUtamlanto aInstrucclon
OBRAS DBL DEPOSITO cmEor:
GiRAFICO E HISTORIGO D

EJERCITO

• Circular. ¡Excmo. Sr.: Terminada
la im\)re·si6j1 y tirada del reglamen:

[Excmo. St.: Exanlinaldo el' ~'Pro- to ",Insltru!ccí6n ,par¡¡, el €.mlpleo Y f·e~,.
yecto de edificios de troipa para la vicio del material de Oamít;amen 0d~
Escuela de .I~gel1iel'O's Ae~on.~uticos . etl1e disi¡1ollJa 'la l'eal ordon clrcl~r11Ú:
y do e'slpecl.ahstns de AvutCIOn en, ~6 1(le ,,'·c'pt1C'mhn~ de 1928 (D. 11:1\
Cunbro Vicnto~ (Mnc1:l'id)", fOrmtlla- 11Hi1'n 2111.),(\'1 Rey (r¡. D. g.) I\~'lli
do '1)(11' lo. Co-111n.illtlo.ll!cin. de In:gol1ic,l'og servicio 'cli~'p(')nN' que 'se PO'(ll!4lf¡'o f
de AeronÍLtlticu Mili:htr, 'el Rey (que vemf'f1, por el DQlfl6sito Gong,l',l:C de'
Dios glH'l'1·tlC~ htt. tenido a bien ¡1I0ro- Histórico del Rj6rdl:n al pl'e~o :250,
harlo 'pm'll. cJelct~cl61l de 'lason)fl:lS qttC 0,75 pe,sctnll, al etne rcservnr, ce1"
lo i'l1tegran Ipor 0,1 SMc.!111a. de con.tra- ojen1!p1al'cs :l!ara l1elce;~~lades dei ~'.s~
ta jl'leielial1,te ·subasta ,pÍlbHca de ca- vicio, y r¡ltc para ra,clh:Hlr SI1 n'e (j 1 ~
r~c.ter local, SiC1~do. Icarlg~ .a lo,s "~cr- c16n 'se r.emitan 'polr ,d'l'C1'lO Cemtdoel!~
VICIO'S ,de Aeronautlca Mlhtalr" d 111'1- la,s Autonc1ades, CentrOs y Deper í61l~
vorte 'de lals mismas, que asdende a cías que ,~e ·e:xJplresan en la re ae11-&-;
230.550 peseta,s, de la:scuales 226.000 que a continuación se i1l'ser.ta,. él pa-'
pese:tas pertenecen al rpr,esu'pue's,to de mero de ejemp:lares ques·e U;¡dlCa .;

·Excmo·. Sr.: Examinado el "'Presu
puesto para atemciónes genera'es del
mismo en da deipen\dencia de Ma'<iúd.",
fonmulai&6 por el. &ta;¡bledmienro In
d'Ustrial de In.genieros, el Rey (que'
Dios guaroe) ha tenido a bien apro
harlo, así Como autorizar el gasto ca
rres>pon-diente y di'sponer que su im
porte de 38.000 peseta!s sea cargo al
-capítulo 21, a-rtrcuQo únÍoCQ, s'ección
tercera dell vigente presupuesto; efec
tuárud'ose el 'servicio por gestión di
recta, 'con arreglo a. '10 dispue~t.J en
-el apa'1'taldo ,primero 'del artículo 56
.de .1~ ley de AJdministmción y Con
tabll¡dad de la Ha'cienda púb'Ji.carie
!primero de julio de l'9IX CC. L. nú
mero 128), reformado :p'or real decre.
to de 24 de marzo ·de 1924 (D. O. nú
mero 70).

De real 'orden 10 digo a V. E. pa
ra., su conocimiento y .demás efectos.
DlOS .guarde a V. E. lllUcal0S afio>s.
Madnd 12 ,de mayo de 1930. I

iBERENGUER
Sefior Ilttervcntor gel:Lerat de1 Ejér

IcitO.

ra su conocimiento y demáis efeotos.
Dios guarde á V. E. mu:cho;s años.
Ma'drid 12 de mayo de 1930.

B~GUER

Señ'l'J-r Calpitáru genCital de la. primera
tregión.

Señor Interventor general de¡ Ejér
cito.

•••

Sección lIe ID!Jenleros
.SERVliGIOS DE INGENIEROS

. IExcm.o. Sr.: E:sJa:lninaido el "Pre
supuesto Ipar,a la COIl'stru1cción 'de
mangos de herramienta. de zaiDador
C011 deg,tÍlno al PWl"queeentra1 de In~'
g.el1~erols", f'Ürm1.1'1aldo Val' e'l Estable
CImIento Inldu,stria1 de Ilngenieros e1
Rey (c,¡. D. g.) ha teni'dc a bien apro
harlo, así :como autorizar. el gasto
?ol"l'espondlenlte y disp'Üner que su
1mp'Ürtede 15.000 pesetas sea C"r'''>'O
a la :p.ar~ilda. 428.500 petseta.s que pa~a
sostenlU;I~;1to de tallerels, adquisición
;y 11';'POSlclOn, de maúeria'l de puentes,
radlOte'lla.graf1a, tele'grafí.a telefol1ía
,et'cétera,e Í111'prev¡'stols, flguraen - l~
propuesta de Í1wersión del- capihlb
:2~, arlHculó ún1Ic'0, s,clcción tercera del
vIgente (presUlpuesJ¡o, aprobada por
1'eO'I .or'dell1 de II ,de 111'al'zo último;
e~ectu'ánc1o'se el servk.io por gc',ti6n
dl1'ecta, con M'reglo a lo dispuesto on
,e'l a-parfa'do ,pdl11C'rodc1 oartficulo 56 d~
la ley de Aidmil1i.c;t¡.'alci6lli v Contabi
lidad de l,n Hadct1Ida l'l{vhllcn. de l!t'i
11101'0 de ju,lio de IOU (,C. L. n(¡l1lc
1"10 128).

'De rcal fl~(1(',11 10 'c1i¡:¡o :l y. 1;:. ¡Ia
1'a SIl COIlO·r.1-l11lemto v C!'cnw,s efocjos.
Dios P,'uardc a V. j;;. l11111C11O's afios.
Madrid I2 de mayo 'ele r,930.

BEREÑGUER

Sefior Interventor' genelral del Ejér
cito.
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socclon do Cllballerra g Crla Caballa!'

Con cargo para su adquisición- por los cargo de l<Js potros, los Cuerpos pro-
jefes y oficiales de I1~tendmcia. dederán a. su con:DroTIlta y reconooi

miento·, dándom.e parte s'eguidamente
de las nov.edades que no1Jalsen, remi
tindo relacián de los, mii5mos.

6.0 El tIiaillSporte -del personal y
ganado será ¡por ·cuenta del Estado,
¡por 1'0' cual, y 'con. la anticipación ne
oesaria, los j,efes tde los -d..epósitos
lSolicitaJI'án -d,e tIa rautoridad de la
regi6n -el -correspondiente pasajpoTte.

7.0 A tpe5a1r de haber inteJ1esado
de las Compañías ferroviarias la d-es
infeción del material necesario pa;r.a
evitar posibles contagios y epizootias,
los coroneles de los depósitos orde
nerán qu-e:el, personal del C1rerpo de

la Cir- Veterinari-al -de cada uno se llev·e :a
cabo una minuciosa y, hasta donde
pueda ,corrsegui,rse. -completa desin
f,ección de los vagones en que hayan
de ,embarcatrSe los potros .•

8.0 Los jefes de los depósitos t.e:n
drán ¡pI'eSente ,la 'oI'den de quince de
abril en cuanto a dejar -en eUos .para
la ·doma los pootros a que .se il'efiere.

9.0 Los potros destinados a la Es
cuela de Equitación quedarán en las
.dehesas lI'es¡pectiv,as ha':lta que termine
el curso IalCtual ·de dicha Escuela.

10. Los j,efes de los Cue:rpos que
tengan ganado p,a.aeciendo alguna
,epizootia, ,dispondrán con urg.enda
los necesario para ,evitar sean COn-
tagiados ,los potr{)s que han de in
corporarse, bUGcando la: forma de que
»05 10ca,les que hayan de alojados
queden completam:ente aislados.

Dios guaúde a V... muchos años•
Moa,dria 12 de m'ayo de 1930

IInltendenlCia general, 30 eje'IJ.1oplares.
Pagaduría y Cajá Central 10.
lESltalblecimiento Central, 30.
iServido tde Avia'CiÓln, 10.

Alcmdemia -de Intenlden'Cia, 75.
Ocho Inttendencias Mi'litarels (Ofi-

cinas y Servicins), a 50, 400.
. Intendencias de Ba1leares y Cana

nas, a 20" 40•

. IniS>pección de las Fueezas y Servi
CIOS de Intetnden'Cia de Marruecos y
Pagaduría. general, 20.

Servicios de Inten-dencia en la Cir
{;un·scr~p'dón de Me1illa 20.

Servicios de Intelllden'cia en
cun,s·cdpción ,del Rif, 12.

Servicio's de Intendenda en la, Cir
'cUnls'or~'Pt~ión de Ceuta-Tetu:án, ;30.

Se.vlcIOs 'de Intendencia en 1.'1. Cir
'cunscri-pción de Larache, 10.

Ocho CoIman.dancia's de trolpa'S' de
Intetn-denda de 'la Península, a 35, 280.
IC~mandancias de tropas de Inten

denCIa ;de Me1111a. y Ceuta, a 40¡80.
Madrtd 12 de mayo d·e 1930.-Be-

lIenguer. •

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

D. O, núm, 107

i:~ d persoIn'a.1 de Gen.era1es, jefes, ófi
clales de Intenldenda y s~rvicio de
~ibliotéca, nreldiante el abono de su
l!miporlte, cuando proceda, al: Paga,dor
,del meUlc!onado Depósito.

ne '1'ea1 o~d<;,n lo digo a V. E. pa
ra, suconO'<;J,mlento y' dem!áJs efectos.
DlCJIs :guarde a V. E. mulcho& años.
M-ada.-td 12 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor... '

Sin cargo.

. Direocióru general de P'reparación
1Íe CalIl!Paña, 14 ejemtp!rwres.

Subsecretaría (Negociado Cemtra1)
del Mi.r;isterio ,del Ejér'Cito, 4.

SecCJon de InJfanteríadel lilE,.,; d''''·' -
del EjérlCi:to, 1. ...uw.,,'

:Se,cción de CaJballería del Minisie
do del Ejército, r.

Se!cdón de Artillería del Ministe
fiode'L Ejército, l.

.Sección tde Ingenieros del Milllste
1"10 del Ejército, r.

.linten,dencia. general miQitar del Mi
11Isterio del Ejército 1',

.:Seociól] ,de SanidaJd. Militardea Mi
msterio del Ejército, x,

Jefatu:ra del Servicio Militar de Fe
. nocar.riles, 1.

Jefatura Superior de Aeronáuti
-ea, r.

Circular. De O<1<clen del eXice1en'tísi
IDO señor Mini'st,ro del Ejército, se
al1untCÍa a con·curso una vacante de
suboficial de Intendencia ~n la Junta
de Aldmi11listra'CÍón y gobierno ,-le ,la
Asociadón 'Para huérfanos de Clases
,de tJ'()lpa, para que pueda ser solic'ta
da por los de. dkho, emlp'leo que ten
gan tcol1lducota intachable y cumplida
su :p-ermanenda en Africa.,

EII plazo de admisión de iln·stancias
será de veinte 'dhl!s, a partir de la fe
cha de la .pUlb1ica'Ció11 de esta dispo
sitei611, consMeránldo'sc 11ulI\S la,s ins
tancias que no tcnlgall entra'da antes
de fillaliza,r el plazo señall'Vdo,

E11 designado no cnu'sn.l·Ú baja en .ja
tmiclad .de pIO'ce'dencia, e'll In ('jtH' con
thltlarlÍ. palra cl percibo .«le hn:herc's el1
cOll'cepto de Sltpel'll1tmemrio, Dios
guarde tU, V. E. n1.uclto's aílo·s. Mad,'id
r:2 de lnayo de X¡}SO,

Con cargo a las Bibliotecas respectivas, Circular. Destinados a los Cuer-
!pOI' de potros de cuatro ,años existentes

'C ,. , / en :los Dtep6sitos de recría y doma, Señor...
oml'Slon de~ tá.ct,ica, 2' ejemp,1ares. el lexcelentísimo señor Ministro de!

lit~~~;e;~ ·d'e E·s,tU'dlOs Swperioreg. Mi- Ejército ha dis¡pue·sto ,el transporte de
IE'~.cuela ellos a las guar:nkione·s. re""ectivalS,

~. Centrall de Til'O (Jefatu ~ '1,t'ra), l. - que se 'eL,ectu:alrá con suj·e-ción a los
Escue\la Cen·t,"a1 pirecepto'8 sigui'entes

Sección), r. • :de Tiro (prime.ra .1. 0 La conducción de potros .a 105
Escuela Centlral. d dlier,entes Cuerpos s'e llevará a cabo

e Tko (,segun;da pOlJ:' lel personal de ,los Dep6~l'to~ d"Seccl'o'n), l. o ~ yrecrÍa y doma
.ES'cuela Cellt"'al de TI'I'O (t roL d 1 ó

S • e cera 2. 'os' 'el D,ep sito· ·d'e "',ecría yección), l. ~.E doma de Ecija serán concentra·dos e.n.
S.ec.~6~):a x,Central de Titro (cuarta Villarrubial (CóI'doba) pa:r,a,su embar_

.N d que oen la ,estación ferroviaria de di-
ca emia gen,eral millitar 1 cho ¡punto, el 25 y 26 del actual con

~caJdemia especial ,de Ilnf~ntCJl"ía, l. destino a l,as plazas donde radí'quen
A·cademia especial de Caballe:ría r. los .reJ5imi,ento's de Caballería u otros
Ac'a~emia esipe~~al de· Artillería' l. orgamsmos que' han de r,ecibia:106 y
A'ca(em~a es'pec~a1 de Ingenliero;, l. los del Dep6sito· ,de ]ter.ez de la Fron
Dca'~e~ma especl~a de Sanilda.d, r. telJ.'a (Cádiz), 10 serán ,en dicha pIa-

d I Ee~q'sl~o Geografico e Histórico za, Con 10's mismos fines !IQS días
. eD,'Jer,clto, x, 23 y 24 del mismo. ,.

'J lez Ca>pital1ía,; ge11el"alles, a 1.1110, :ro 3·° Los j'cf,es -de los depósito'S, una
M·¡7fatura S'upel'iol' de las FUerzu~ v,ez embarc,ados los ¡potros, telegr:ffia

; Itp~'es de Marrtleco's· y Circulls- rl'i.,na cad:1\1 uno de 10's, Cuerpos de des~
f~PC10ll(JS de Mclill.n., Rif, Ceu't¡¡,·T('. :tll-:-oe1 día y la hon de la llegada
u; 11 y Lalrach.e,a uno, 5. , de l?s trl';nes -en. qu-e se conduzca el
M~.egltl1c1a Jef:attll'¡¡' de las Ftterzas con.tl!l.g'ente.

tJ)i:~,es .tled;M,a;·rtleCos, x. 4,0 Loscoron,plo's de los 'Cuerpos
'U!110 IGse1s , IV1Sl0l1eS ,do Il1.fan'tet'fa, a en 'cU'ap:to :J:1eciban tIa notida de 1~

Gb . ~leA'ada dispondrán que a 11a\ hora se·
[:lO' dO! ie;l1los milItares ,de Cádiz, Cam- nal~da Pan:'i!' la mi~1na se encuentre
nOlrce GIbraltar, Ferrol, MaHorea, Me· en la 'esta,cllótn ·el persona,l necesario
uno ~ Tenerl,fe y La:s Pal¡nfllS, a con he madrinas, p!alra hacerse cargo

D" . del ¡sanado.
, lvisión de Caba:l1e~'la, r. 5 o U h'. . na vez que se ayan hecho Señor: ..

¡. Ii' •

El Jefe de la Secci6n,
FRANCISCO FERMOSO

•••

Intendencia Oeneral

CONICURSOS

"El Intendente general,
CAYETANO TERMENS
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Excmo. Sr...

El General Secretaria,
PEDRO VERDUGO CASTRO

"Este Consejo Supremo, en virtud dt
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha declarado con
derecho a pensión a los comprendidos
en la unida relación, que empieza con
doña Joaquiná García dé! Cid y de León
y termilla con doña Concepción Salva
ñó Gispert, cuyos haberes pasivos se
les satisfarán en la forma que se expre
sa en dicha relación, mientras conser
ven la aptitud-legal para el percibo."

Lo que por orden del excelentísimo
señor Presidente manifiesto a V. E. '!fara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1930.

El Inspector.
ANTONIO CASANOVAS

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 ñe mayo de 1930.

Excmos. Sres. Capitán general de la
primera regipn y Jefe Superior de
l.as Fuerzas Militares de Marruecos.

Excmo. Sr. Interventor general del Ejér-
cito. -

Excmo. Sr:: -Por la Presidenda de
este ,Consejo Supremo se dice can esta
fecha a la Dirección general de la Den
G y Qases pasivas 10 siguiente:

DESTINOS

SacclOn de Sanldatl

Inspección de los Servicios Farma
céuticos.

Excmo. Sr.: De orden del excelentí
simo señor Ministro del Ejército, y co
mo :::ectificación a la de esta fecha in
serta en el DIARIO OFICIAL núm. 106,
se dis:pone que los mozos de término Vi-
cente Marce1ino Fayos, de la Farmacia 1 •••
militar -de esta Corte núm. 1, y Fran- - . _
cisco de la Peña Mariñán, del Laibo- COllselo supremo del EJércIto 11 Marma
ratorio .Central de ~edicamentos, pa- PENSIONES
sen destmados, respectlvamente, con ca
rácter voluntario, al expresado Labora
torio Central y a la Farmacia del gru
pa de Hospitaies de Ceuta" siendo baja.
el evootual Cipri<mo Mora Vasco.
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EMPLEOS

y nombres de los causantes

--1--1- 11-

I 1
Paren- 1 Estado

tesco con cMI de
los lashuér

causantes fanas.
NOMBRES

de los lJ:¡tcresados

Autoridad
que ha cur
sado el eg-

pedlente

ArL 65 del Estatutol
> l de las Clases Pasivas 71 novbre.. 119291Isevilla.......... 1Sevilla...... /Sevllla......

del Estado ..........
lArt. 15 del Estututo del

> las Clases Pasivas del 15 febrero. I1930! CádIZ........... 1S. Fernando Cádiz.......
Estado..............

• Idem... •• ••• . • • •. • ••• 5 marzo.. 1930 Zaragoza....... Zaragoza.... Zaragoza....
> llR. D. de 22 enero 1924. 17 enero... 1930, Alicante ••.••••• Villena...... Alíeante •.••

Id . f I 1 ¡puente d el S 1> 1 em................. 27 ebrero. 1930 Sa amanca...... Congosto. a amanea..

ta6aduria de la!
> i Idem. .. .............. 29 novbre.• 1929 e!!dayClaseS Madrid.... ~adrid.....

.1 PasIvas .......
lArt.15 del Estatuto del 1

' las Clases Pasivas del, 23 enero... 193G ¡dem........... Idem ....... Idero .......
Estado..............

> IIR. D. 22 enero 1924.. 10 sepbre.'- 1929 Oviedo......... ¡Cbngas delOvledo.....
....
"'"nlS•..• ,_ o.

\Pagaduría de ia <lI

• I¡Idem................. 21 agosto •• 1929 Deuda y Clases Madrid ..... Madrid..... (A) S
Pasivas ••••••• ~

, IIdem................ - 28 enero... 1930 ldem........... Idem ....... Idem....... otI tículo 15 del Esta- g.
> tuto de las Clases- 12 febrero. 1930 Valencia •••••••• Valencia .... Valencia.... ....

Pasivas del Estado... \O
> !Ildem................. lI. 30 dicbre .. 1929 Sevilla.......... SevJlla...... Sevilla...... VJ

o

0011 , 1 > IIR. D. 22 enero 1924.... 11
Pagaduría de lal

4Iabrll, ... 11929~ Deuda y Clases Madrid..... Madrld.....1(B)
Pasivas .•.•.• -,

:11
> I > ¡rem................. , 20 enero... 1930 Ildem ........... ldem ....... Tdem .......

> > Idem................. 18 ídem ... 1930 ,Idem~ ........... Idem ....... Iclem ...... ·l (C

(JolI 1 ¡Idem y R. D. de 15 no· 15 1 Id d Idem ....... (D> , viembre de 1924..... marzo.. 929 em ........... I em .......

0011
trtícuIOs 15 y 17 del!

Las Palmas.., 1, Bstatuto-delasClases 11 junio ... 1929 Las Palmas .... ~ Las Palmas.
Pasivas del Estado••

881

1

~ 1 , ¡r' D. 22 enero 1924 •. '11 20rarzo •• 1930 Málaga.:••• ,.. Málaga ••••• Málaga.....

00' ~:~ • Idem................. 13 junio·... 1929
/
Tarragona...... • Rllldoms.... Tarragona .'

I

O(

OC >

oc. >
OC >

!l[ >
j

331'
>

001' >

00

1

' .
001'

,

00, >

001 >

ooil >

Capitán muerto en accidente de aviación,l 6 000
D. José Martínez Mejías ! .

Capitán, D. José Peláez Rodríguez....... 1I 1;500

>

>,

Madrid 1 > Eivira Vázquez Chicó 1Idem .

Se 'H ¡-D" Joaquina García del Cid Ydei V' d
VI a...... Le6n l tu a .

C 'd' > María del Carmen MeHado\
a IZ,...... Bema!.••• .- ldem .

zaragoza"'l > Consuelo R.acaj COsCUliuela"lldem ..
Alicante.... > Ca;~lina ?arcía y Es:asio.••.. Idem .
Salamanca ' Bngrda Sanchez R.ollan ¡dem•••••

Comandante, D. Angel Oncea González"ll 2.000
Teniente retirado, D. José Marco Soriano. 750

> VeG~~~~~ .~::i:~~~,...~: ..~I.l:~:~ ..?~r~~~l 900

> !Oficial ~' Oficin~s Mllitar~~ ~etirado, don'i 833
I FranCISco Fernandez TeIJelro !
1 IJ

Id' u - I I !AUXiliar l.' clase de Artillería, D. Maximi-}dem 1> Carmcn Ro nguez mlmOZ ldem • liano Vallejo Navarro.. 1.000

O . d . 1" Leoncia Encarnación Bárcena\Vi~lda ~,~1 ¡'Teniente retirado con sueldo de caPitán,I/ 1 260
Vle o••••• j González (n~~cia~'¡:> D. Víctor Bartolomé Huertas .! .

MadrId•••• .1 > fulia Crespo Sánchez de Ocalla Huérfana. soltem.¡ Comandante, D. José Crespo Estévez 112.000

. . . S, . ¡Coronel retirado, D. José Sanz Dendiare.1
dem....... ~ Ellsa del Perojo uy VIuda..... " na Fournier A2.000

. M t ITeniente coronel, D. Antonio Colomer/
Valencia. ••• > Jnana Flgueroa a eu ldem.. .. > ¡ Aparici í 2.500

Sevilla...... > Dolores Díaz Noriega Idem..... > ¡comandante, D. Alfredo Hernández sáez'/12.000
• ¡Viuda de!

1

> Marfa Santoncha EchavarrI. •'1 I a s .2:' >' ~ •
1 nupcias.

M drld. Huérf an a Capitán retirado, D. Francisco Monte¡¡gu- 1 000
a ~ ElOlsaMllnteagndoSantoncha} delas2:'{Soltera. do Melendo .! .

(nupcias. \ I1
> Mercedes Monteagudo Aguado Idem 1:.
> María l\íonteagudo Aguado... nU19cias. ldem.... ,

d-m \, Polon'aSánchezToriJ'aelnlesta Viuda > ¡Oficial l.'. Clflclnas M.íI!tares ~etirado, don! 1 0,00" • ••..... .... Gumersmdo Cosgaya Martm.......... •

dem > Josefa Pavo Castellanos ldem .!Archtvero 2.· Oficinas Míl!tares retiradO,! 1 800...... , I don Manuel Marchena Lopez I •

{

D. 1duardo Bollo Martlnez••.••. ~ 'T ni t t' d Id d ·tá)
dem.. ..... > Eduardo Francisco Bollo Mar- Huérfanos > ¡ e en e re Ira o eo~ sue o e capl n'l 1.500

nnez.. 1 D. Pelayo Bollo RUlz "'Jt

Las Palmas 'ID: Amalla Bonilla Hernández •• ¡ViUda..... • ¡Celador. de Obras de ~ngenieros, donl 1.250
FranCISco Quero Gonzalez ..

M'I ¡ > María de la Concepci&n Ber-lIdem \General de brigada en reserva, D. Ramón'! 2 888
a aga " .. nal y Tova I > I Rodríguez de R,ívera y Gast6n I •

Tarragona"'j ~ Concepción Salvadó Gispert,,¡ldem..... , 1COI onel retirado, D. Salvador Salvad& Brú!l 2.250

(A) Se le tran6mite el beneficio vacante por haber
contraído e-egundas nupcias !Su ma,dre doña Julia Sán
chez de Ocaña Fernán.dez. a qUl€m le fué otorgado elil
26 d-e nero de Ioz8 (D. O. núm. 26); lo percibirá
en tanto com¡erve SU actual .estado civil. Tenien'¿o en
<.uenta que con arreglo a lo- dispu-e-sto en el ,artículo

64 -del real decr-eto-Jey de 3 de enero de I929, la ref~
rida; !J'fi'n¡¡Íón coosiste en la cuarta parte del sueldo re
gulador par.. la. declaraci6n de la misma. proc~de que
de exceptuaoda de la revisi6r.a prevenida ,en dkho r.eal
decreto-levo

(B) Dicha ,pensi6n debe abonarse a los ínteresaaos

en loa lli,gl\li~nte fonaa: la mit':d a la viu'ia, mientr.ll.s
COD,serv,e eu adu3!l ~ta,do civi:l, y la. otr:lJ mitad, por
partes iguaJes. entrlil l~ referida¡;¡ huérfanas, cesando
antes si obtieneni e:mpIeo con sueldQI del El>tado, pro-¡ ~
vhlcia o M-ulOicipi,o', que, iníCxem~tado a, fa, pensión, ~
ex.c-eaa de 5.000 pesetas al año" acuiDluláJn,dose la parte~ ;



correspondiente de la huérfana qu~ pierda la aptitud
InaI para. el percih& en. la que la conserve, sin nece
sidad del!ueva declaración; debiendo percibir su par
te las hllérfaD.a§' del primer matrimonio, doña Mercedes
y doña María, durante su menor edad, por mano de
quien '. acredite ser su tutor legal.

{C) Habita en la calle de Gómez Ortega núm. r4
(Prosperidad).

(D) Dkha pensión debe abonarse a los btereso.dos; 1 cesando cualquiera de ellos en el perdbo si cbtienetl'l
pDr partes iguales; hasta el 1] de mayo de I93I, en l 5u,eldo del Estado, Provincia o Municipio cuya cuan··
que cumplirá el huérfano· D. Eduardo los veinticua-! tía, en unión de ,la pendón, exceda de S.ooo pese-
tro años de ·e.dad; se acumuJará la total IPens,ión en tas ,al año.. '
el huérfano D. Eduardo Francisco; que deherá dis-
frutarla hasta el 2 de abril de. 1937, en que cumplirá Madrid 5 a,e mayo de I930.-EIGen,eral Secretarío..
Jos vein-ricuatro .años de edad, y durante su menor <ldo.,el PerJ;ro Verdugo Castro.
'Por mano del tutor que los r·epresente 1egalmetJlte,

~
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Relación que se cita

OBSERVACIONES

fECHA Punto de residencia de los r
en qne dehen em- interesados y Delegación por
pezar a percibirlo donde ~esean cobrar

HABER
qne les co
rresponde

o

ARMA

EMPLEOSNOMBRES

CUERPO 1 Pt CIs Día ~MesIAño Punto Delegación
as. . deresidenci.. deHadenda---------1-----1----11-- - I----..;'-tl--- _

t· lCoronel en re- , f . •D Heliodoro Cardona Armen la. r' a ¡In antena•••
o se v ••••••.

, , O· IT. coronel enlo C' '1• JoaqUl11 Agulrre arcla.•••. , ( íd., • • ••. . . . . IVI •••

, h lIdem médic°ls 'd d' MabasNa\"arro Sane o...... 'd . am a .....en 1 .. .... ~ ......

, 'R 'b 1 ¡AUditor brlga-\J ídi '1' Jose Hernllz 111 a......... d 'd ur cO mi .·aenl em...

o Ant~nio de Cienlueutes RO-}comandante .• IArullerür •.•drlguez ~ ..

· J 'O '1 P' ez 'Capitán (E. R»)\I f tri'J esus onzaez er J nane a ..
• • l en reserva••

• federi~o Ballesta Lo:ente..•• ¡Idern..... , ... Idem ., ••••.
• Valeutm Calvo Pamagua.••• ldern•••••.•.• ldem .•••••.
o Mateo Luque Cabezón...... Idern•.•• , .•• , Idem•••.•.•
, Alejandro Sánchez Polo ....• Idem ldern" ••.•..
, Antonio CeliáSastre ldem., .•.•... Idern......•
> Pedro Tellechea Erdocia••. ,. ldern......... Artillería•• :

900 00

600 00

750 00

560 00

600 00

450 O(

450 OC

500 llD

500 00
450 00
450 00

450 00

500 00

450 00

420 00
4,0 00

420 00

243 75
193 (jI
2)5 75
255 75
::55 75
312 30
312 30
275 05
279 45
279 45
279 45

237 46

275. 05
275 05
279 45

195 58

255 75
198 91
158 811104 70
147 06
196 08
196 08

196 08

171 57

196 08

1

171 , .57
159 31
159 31
196 08

1
159 31
196 08,
168 94

38 02

144 81
144 81
120 67
120 6

120 67

111 35
178 16
178 16
178 16
178 16
133 62
111 35
178 16
111 35
133 62
178 16
178 16
111 35

Madrid 30 de ablll de 1931'1.-E1 General Secretario, Pedro Verdugo Castro.
MADRID.-TALLEllES DEL DJW&ll1'l'O
GEOGl<Al'ICQ E HIs-rOllrco DEL E¡ntr.CI'l'O



PUBLICACIONES ,OFICIALES QUE S'E HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y f
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada /1
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
de é'olecci6J1 Legislativa.

Il.,
t

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00 >

17,00 pesetas'
33,00 >

34,00 >

66,00 >

0,25 pesetas 
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

Número o pliego de! día ..
Número o plíego atrasado ..
~rogramas , .

DEL

MINISTERIO DEL E .... ÉRCITO
. ,c_· ~.._,_-----

Colecció{¡ Legislativa.

SEMESTRE J Madri~ y provincias :..
( E:x:tranJero .

AÑO f :M:adrid y provincias .................. ¡E:x:tranjero ..

Diario Oficial.

.SEMESTRE J Madri~ y província .
( ExtranJero ..

AÑO ~ Madri~ y p,rovincias ..
{ ExtranJero ~ .

Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE \ Madrid, y províncías .
( ExtranJero .

AÑO J Madrid. 'y províncias .
( ExtrnnJorou .

Al

A la

Al

.!.)•••••========IIC...-:+lI'==========ec.~+lI=========IC.::.lI======= .....=:.!.
ti.. 'U• •• •: I - Las suscripciones' particulares se ad- •

• DI AR1OOf 1e1ALYeOLEeCIÓ lt LEGIS LAr1vA :~~~~' ;i=~a:~i~~n,I.fo·deu~:r~: :
abril, julio u octubre. En las suscrip
ciol1'es que 6e hagan des¡pués de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descuento alguno
por e~te conoepto en los precios fi
jad'Os.
. Los pagos se harán por anticipado;

21 .umnciar las remesas de fondos por
GirQ postal, se indicará el número y
fecha ¡Q-e:l resguar,d'O entregado por la
oficina .correspondiente.

L¡¡,s r·eglamaciones de números o
pliegos, de una u otra publicación que
haoy.a.n. deja,do de recibir los señores
suscriptores, seráIlJ atendi-das gratuita
mellte si se hacen en estos plazos: t

• En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,
dentro de los dos días siguientes a
su fecha, y las -de la Colección Lc
gisfotiva en igua: período de tiempo,
después de recrbir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En pnlVincias y en el extranjero ,se
ellltenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente, '

Diario Oficial T,omosencuader'nados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tom'os encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.~ del año 19r4; 2.°, 3.° Y 4.° de IgIS; 4." de 19I8; 4.° de 1920; lo", 2,°,
3.~ y 4.0 de los años 1921, r922, 1923, 1924, ;1:925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
Números suelto's correspondientes a los años 1923 ~ la fecha, á 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Años r88r, 1884, 1885, r887, 1899. IgOO, 19I8, r919, 1920, 1921, Ig22, Ig23, r92.j,
1925, 1926, 1927 Y 1928 a 9 pesetas el tomo oJacuadernado ·en rústica, 13 Cll ho
landesa, nuevos, y varios tomos encuader·nados en holan'd,esa de distintos años,
en buen uso, a 10 y Ii pesetas tomo.
Pliegos sue1tos,d:e varios años, a 0,50 peset¡¡.s uno.

Gacetas Se veinden tomos de la Gaceta, encua·dern¡¡.do's e-n pasta, años 1921 a 1925, in
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de 'l(ls años IgIl, primer se- "
mestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestres; 1919, prí:luero l.
y segundo. "t---------------

La Administración del "Diario Oficial'~ v"Colección Legislativa"
es independiente del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército. Por C()n~

siguiente, t,adas los pedÍ'dos de DIARIO OFICIAL y Colecci6~ Legislativa y cuanto
se :relacione con estos asuntos, así como .a~lUndos, suscripcione·s, giros Y
abonarés, deberán dirdgine al señor Tenie·nte cG>rol1el :.<dministra'dor del DIARIO
Oli'ICIAl'.. DEl'.. MINISTERIO DEl'.. EJERCITO, Y 11Q 11.1 referido Dep6sito.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los pr.oce'delltesde Espafía se illsertal'á11 il" raz6n de 0,20' pesetas linea selll~
'Cilla del cuerpo 7, el11,)'1ana va,dable, haciéllldos'e'u\lAa bOl'l·ificaci611 del 10 pOI' lO.

= alos 'que s,econtrateno a-b¡oncn por años ailt1J,iq.~a.dos, Para el extranjero, o,:a5 :
• pesetas línea s·enci1la y pago anticipado. La p1.¡l,IU se divide en cuatro colul1llnas. !
l· •~If);II'II.II!.=======c+::.:JI It.:'.;¡, 11:"':'.;111 _ ••IIlIiIl,t¡,


